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Art.'49 — Las publicaciones del’BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras'Legislativas y todas-las oficinas-judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
__'_________________:_________ '_____ _____ -............ ............ ..... -

T'£ RIF A S G EN E R ALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Árt. I9 — Deroga a partir de: la. fecha,, el: Decreto, 
' N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros- artícu
los, los Nos. 99. 1 39 y 1 79 del Decreto-N9' 3649? del 11 d’e- 
Julio de 1944. ‘ -

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía" directamente por correo a- cualquier punto, de la- 
República o exterior, previo pago de. la suscripción?

Por los números sueltos, y. la, suscripción,- se. cobrará; 
Número del día .................................'........... $ 0.10

atrasado dentro del mes .*.... ” 0-. 20
de más de 1 mes hasta
1 año ........................... . 0.50
de más dé F año- .... V.—.

Suscripción-: mensual . ... ............................... ” .2.3.0-
’ trimestral ................................ ’ 6.50

semestral .................  ’ 12,70
anual ............ ., ' 2.5-

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago dé la 
suscripción. , •

’ Art. II9 -— Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139--- Las* tarifas: deú. BOLETIN. QF1CIAL se-
-aiustaráro á- la siguiente, .escala.:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
veinticinco (2’5 )•• palabras como un centímetro, se co.- 
brará UN PESO VEINTICINCO- CENTAVOS m>- 
(§1.2-5). -■ _ ■

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida,., se, per, 
cibirán los derechos "por centímetro utilizado y pos 
columna.

I
c) . Los balances cíe Sociedades- Anónimas, que se publi-

que'n en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijos 
19 Si-ocupa menos de, % p.ág....................; . $. 7.—r
2° De más de J4 y hasta J4 pág.......... „ 12.—
3? ” •’ ” y2: " •’ 1 - .... " 20—'
4° ” " ” una página, se cobrará en la

proporción- correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las'publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien? 
te tarifa:
AVISOS- GENERALES (cuypi texto no- sea mayor- de 
l 50 palabras):

Durante- 3^ días- $• 1-0-. — excedí palabras- $ "0. I 0;c|wj.
Hasta 5- días $' 12‘.— ” ” 0.12 ”■

8 ” "15.— ” ” 9.15 ”
” 15 " ”20.— ” Ó.20 "
" 20 " ‘"25-.— ” .. 0 25 .,.
" 30 ” " 30.— " ' " •’ 0.30 ”

Por- mayor término’ $> 401-.—- exced. -pa-
labras . . " 0.35 ”

s
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TARIFAS ESPECIALES, ...

é) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente-a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días basta 3.000 
recargopalabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un 

dé $ 0.02 por palabra.

posesión treintañal, Deslinde,- mensura, y - 
amojonamiento, concurso civil, por 3(J días 
hasta 300 palabras' ............................
El excedente a 0.20 la palabra.

Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras ,...............................................
El excedente a $ 0.10. la palabra. , "

Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

$ 40.—

10.

,g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta Hasta Hasta

10 dias - 20 dias 30 día»

il9 — De inmuebles, fincas .
y terrenos hasta 10 •

centímetros . ... $ 15.— $" 25.— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . " ” 8.— • t 12.—

29 —. Vehículos maquinarias
ganados, hasta 10 cen-
’tímetros....................... 12.— ” 20.— *r 35.--
4 ctms. sub-sig. . ■ . . • 3.— ” 6.— 10. -

"3 9 — Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10
centímetros................. 15 1 « 25.-

' 4 ctms. sub-sig. . . . ” 2— ” 4.— 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 ■
palabras ............................... $ 20.—
El- excedente a $ 0.20 k. ptilabra.

$ 2.— .-s! 
" 2.50 ” 
•' 3.— " 

3.50 ”
" 4— ” 
•’ a 50 ”

■1 cent, y por columna.De 2 á- 5 días .
Hasta 10

” 15
20 -
30 •’

Por Mayor término

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so-" 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de -notificacio
nes; de sustitución y de renuncia, de una marca. Además 
se cobrará una. tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da.- categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % ¿respectivamente, sobre la tarifa correspondiente-

PAGINAS

DECRETOS DEL
No. 9340 de abril

:" .3941 "
9342 " ti

" 9343 " n

. ..
decretos DEL
No. 9326 de abril

” 9327
•" 9330 •" ••
" 9331 " ••

, " ' 9332' " >•
< -

" 9333- " »
.9345 " 11

". 9346 " ti
" 9347 "• tí

3948' " ''
■' 3949 " ••

9350 " ••
.- " 9351. " 11

"- 9352 " ti
" 9353 " !t
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" ' 9356 " ti

RESOLUCIONES
No.; 542 de abril

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
23- de 1948—Autoriza a la Comisión de Estudios de 'Límites Interprovinciales, a encargar la impresión de 

folletos .:............... ............................................. ........................ ................................... ..........
" " " Concede licencia extraordinaria a un empleado de J. de Policía :....... -...................................
" " " Aprueba la Ordenanza. Impositiva que hade regir, en la Municipalidad de La Merced ......... ...
" " " Acepta la renuncia presentada por un Comisario de Policía .....................................   • •.

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS .Y OBRAS PUBLICAS;
22 de

23

24

26

1948—Dispone que por Dirección Provincial de Sanidad, se proceda a liquidar a favor de una empresa 
constructora los importes equivalentes retenidos ......................... .......... . ................... ..............

" Designa Expendedor de Guías, Transferencias de Cueros, etc, para “Talar Grande" (Los Andes) 
" Reconoce los servicios prestados por personal de^Dirección Gral. • de Comercio e- Industrias, ...
" Autoriza gasto para pago de fac luía por arreglo • efectuado en puertas del despacho del señor 

■' Presidente de la H. Cámara de Cenadores .........................................................................................
" Liquida úna partida a favor de Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para_que prosiga 

obras de construcción, ....... .................................... ■....................................... ............
" Adjudica la provisión de toallas y repasadores con destino a Mayordomía del Ministerio, .......

Designa una empleada para la Dirección Gral. de Comercio e'Industrias, ........................................
" Autoriza un gasto a favor de un diario, en cancelación de factura por publicación de un-aviso, 

Liquida, una partida de la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para la construcción 
de mercados ................... ............................................... . .....................................................................

" Adjudica la provisión de una bicicleta con destino a Dirección Gral. de Minas-y Geología .....
" Designa personal -para la Dirección Gral; de Inmuebles ..’....... ....................... . .........'■................... .
" Liquida una partida a favor de la Dirección Gral. de_Rentas, para pago de sueldos, ..............
" ■ Reconoce un crédito a favor de la División Industrial de .la Cárcel Penitenciaria, por trabajos 

de imprenta efectuados a Dirección Gral. de Rentas ................................. .......................
" Liquida una partida para gastos menores, a favor- de Ico Dirección Gral. de Rentas ....... 

Aplica multas a varios comerciantes de esta ciudad, ...........................................................
" Designa una empleada para la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo ........... '.....
" Designa Receptores y Expendedores, para “El. Piquete" (Anta) y “Palomitas"'(C. Santo) .....

4

5

6

al

DEL MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y OBRAS PUBDÍCAS:
24 de 1948—Anula patente por concepto de negocio de casa de modas-

. RESOLUCIONES DE MINAS •: . “ •
'= Nros. 597, 598, 599 y 605 de abril 12 y 15. ^-Ordeña el .archivo de los Expedientes Nros. 1485—N, .1501-^-T, 1474—T, .1.445—L.y, 

- ' . 1512—P..... ?..........      :■■■■ ■............ ""
. Nros. 600, 601, 602/603, 604; 607.y 608-de abril; 13, 16.y 47, —• Declara caducos los Expedientes-Nros.-1558—T; 1025—C, 1-586—V,

’ ; R : ; 1541—L, 1031—C .y 1030—C. .................... /... .............;.. •.......... ...............
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EDICTOS SUCESORIOS >
No. 3670 — De don Pedro Muñoz Fernández..................................................• •••........................................l........ . ................... ..............
No. 3669 — De doña Mercedes Moya de Toranzos ó etc...........................................     > ............................ • >.................. .  • • ................

No. 3656 —- De doña Cleofé Flores de Cañiza y otro ........................................................... . ....................... . .........................................
No. 3652 — De doña Cleofé o María Cleofé Chiliguay........... .......................................... . .......... . ..................................... • • ■•••
Ño. 3651 —De doña Inosencia Baéz, ....................... '................................ -z-.................. ’......................... ••••••.......
.No. 3650 — De don Rufino Lino ..................... ............................  ■ ..............      •••
No. 3649 — De doña Napoleona Sisneros de Rodríguez, ...........-................................................ .............. ............ •
No. 3648 De doña Dolores Cantoya de Jándula- ...........................    ‘................... . .......................... .. • ••
No. 3640 — De don Félix Herrera, ...................         ■ •
No. 3636 — De. don Racco Filipovich .............. ............................................................................ ..................................................... ........
No.. 3633 — De don losé Absalón Rodríguez, ..............  ’ •’.............-...................... . ............................................
No. 3630—De doña Isabel Corrales de Guaymás ............................................. ■ ■ ■ .........................
No. 3622 — De don Mariano Díaz .................................  '............................     ••••••
JNo. 3621 — De don Mariano F. Cornejo,........................................................................... ......................... .. ...............................
No.. 3615 -- De Don Hilario Palomo ...............................................
No. 3604 — De Da. Celina Rojas de Romagnoli o etc.................... ............................ .  ................................
N’ 3600—De don Guillermo Aceña .............         -¡.............   ,
N9 3594 — De don Joaquín Villalva, ............................  ’ ...........................
N9 3582 — De doña Ramona -Rosa Cano o etc............................ ........................... . ..................................................................... .
N9 3581 — De don Rafael Jiménez o etc- ...’.................... ■...........   • •••■
N9 3576 — De doña Calixta Rodríguez de Pastrana,.. T...................      ■ •
N9 3572 — De don Waldino Ortíz, .......................................... .‘........... -..................... •'................. . ......................

, N9 3561 — De doña Liberata Saravia de Martínez................   •
N’ 3559'— De don Daniel Rosa...............................................7 ...
N9 3554 — De don Toribio Sánchez, ............................................................................................. . ..............................................
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POSESION-TREINTAÑAL: '
No. 3616 — Deducida por Silverio-Cruz y otro, sobre un inmueble ubicado en R. de Lerma ...............:.............  - ÍT
N9 3596 — Deducida por doña Eloísa Giménez de Luna, sobre un inmueble ubicado en el Dpto.'de Anta, ....................... 11-
N9 3575 — -Deducida por Calonge y Vuistaz", sobre un inmueble ubicado en el Dpto. de Orón, ............................    . 11 al 12
N9 3562 —Deducida por "don Casimiro Rossi, sobre un inmueble ubicado en. esta ciudad, :........................................ 12
N9 3556 — Deducida por José María Zambrano, sobre uñ inmueble ubicado en esta .ciudad, .......   ' 12.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
No. 3638 — Solicitado por doña Luisa Angélica Sosa, de una finca ubicada en el Dpto. de Anta ..............................   ,.............  12
N9 3588 — Solicitado por don Jorge Manuel Soiá, de un inmueble ubicado en el. Dpto. de Oran, ........................................ 12
N9 3567 — Solicitado por Héctor V. Chiostri, de un inmueble ubicado en el Departamento de Anta, ................................  . 12 al 13

REMATES JUDICIALES '
No. 3647 — Por Ernesto Campilongo, en el juicio “Ejecutivo s/p, Isidro Amat, c/Laudino Alvarez y Dora Molina de Alvarez,
No. 3646 — Por Martín Leguizamón, en el juicio: "Embargo preventivo Pedro S. Palermo vs. Angel S. Luna, ........... :.......... 13
No. 3644 —'Por Manuel R. Guzmán, en el juicio testamentario de don Victoriano Arequipa, ....................................................   13 •
No. 3643 — Por Luis Alberto Dávalos, en el “Embargo preventivo Dergam Chain vs. Manlio Firmani", ................................  13
No. 3642   Por Luis Alberto Dávalos, en el "Exhorto Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Tucu-~

mán, en autos cobro ejecutivo de pesos Vitoria y Esteban, de Lorenzi Ltda. v.s. Manuel Roldán, ................................   13
No. 3641 — Por Luis Alberto Dávalos, en el "Ejecutivo Buisán y Cía., Quiroga Hnos.’', . . ..............................................  18 .
No. 3617 — Por Luis Alberto Dávalos _ En el "Ejecutivo Lardiés y Cía. vs. Lázaro Taglioli y otra" ............................................... 14 -

CONCURSO CIVIL '
N9 3595 — Solicitado por doña María Elena Amado de Poca........................................................    . ......... 14 ' j

CANCELACION DE FIANZA: ' '
No. 3655—1 En el pedido formulado por el Dr. José, María Saravia, ..........................   • • 14

CONTRATOS SOCIALES: ’ _ ’
No. 3673'— Cesión de derechos de ECORM S. R. L............... .. ........................................ . ....... ............................. ................................ 14
No. 3669 — De la razón social "Fabricio Notarfrancesco Soc. de Responsabilidad Limitada", ..............   14 al 16
No. 3666 — De la razón social "Chibán, Salem y Torelli" — Sociedad de Responsabilidad Limitada, ......................................................... 16 :
No. 3665 — De la razón social "Monda — Sociedad de Responsabilidad Limitada", .............-........... . ..................................... 19 al 18 ’

No. 3660 — De ’la razón social "Sánchez, Martínez y Compañía" Sociedad’ de Responsabilidad Limitada", ............................. 19 al 19
No. 3657 — De la razón social “G. Vinocur yJCompañía" — Sociedad de Responsabilidad Limitada", ........................................ , 19

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS:
I No. 3664 — Deí "Hotel Real" de R. de la Frontera, ........................ T..............................      19 .>

No. 3662 — Del “Bar y Heladería" de propiedad de Estanislao Alvarez.........................;....................................     . 19 •.
Ño. 3659 — De la< Peluquería “Alberdi",................................... jz., ..................................................................................... ’ 19 '

*
DISOLUCION DE SOCIEDADES: - ,

- No. 3667 — De la sociedad “Juán’ Caram Hermanos", ..............................................   19 • i

AVISO MUNICIPAL: ' '
No. 3614—Reconocimiento de tumbas de cadáveres que se encuentran en el Cementerio de Campo Santo ......................... 19
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ADMINISTRATIVAS:
‘No. 3637 — Concesión de agua solicitada por Federico Ebber 19-

LICITACIONES PUBLICAS:
No. 3653 — De 'la Administración de Vialidad de_Salta, para Id ejecución de las obras básicas y de arte del camino de Salta 

. a Chachapoyas ....................r..........................................................................................................................
No. .3628 — De la Administración dé Vialidad de Salta, pafa la ejecución de obras básicas, de arte y enripiado del camino de

R. de la Frontera,a Las Mojarras - tramo R. de la Frontera-Federación .........i..................................... .................
Nó. 3625 — De la, Dirección General’ de Correos y Telecomunicaciones, para la construcción de edificios con destino a Oficinas,

de Correos en localidades de Salta, Catamarca, Santiago del Estero, y Santa Fe ......... ........ . ■
No. 3624 — De la Dirección Gral. de Correos y Telecomunicacio nes, para la construcción d^ edificios con destino a Oficinas

de Correos en localidades de Salta, Formosa y Chaco ......................... .......... . ................................
N’ 3593 -— De la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, .para construcción dé un edificio destinado a Escuela Pri 

mária en “Caíayate", ............i........................... -.................................   .•’•...............................
Ñ? 3589 — De la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo para 'la construcción de un edificio destinado a la Estación 

Sanitaria de “Santa Victoria", ............................................................................................................................

-ASAMBLEAS
Ño. 3672 — Del Club Juventud Unida de Rosario de Lerma, para el día 30/4/948.

4VISO A -LOS SÜSCRIPTOKES

AVISO ñ LOS SUSCBIPTORES Y AVISADORE”

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

BALANCES
No. 3675 — De Tesorería Gral. de la Provincia, correspondiente al mes de marzo ppdo.

misterio de gobierno, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

f fritura de Policía, Don Santiago Ribero, solicitad Comisión Municipal de. La Merced,
30 días de licencia, sin goce' de sueldo, a par
tir del lo. del mes entcurso; y atento las razo
nes que fundamenta y lo informado por Divi
sión de Personal,.

El Gobernador de l'a Provincia

20

19

19

al 20

20

20

20°

20

• 20

20

20

20

al 22

l, á los efec-
tos legales consiguientes.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial, y archívese.

LUCIO A. CORNEJO. 
Julio Díaz Villalba

Decreto No. 9340-G
Salta, Abril 23 de 1948.
Expediente No. 1379/948.

■ Visto -este expediente en el que la Comisión 
'de Estudios de Límites Interprovinciales solici
ta'autorización para llevar a cabo -la impresión 
de quinientos (500) ejemplares de un folleto, re
lacionado con el memorial presentado por esta 
Provincia ante el Instituto Geográfico -Militar,- •• 

' alegando sus derechos en el diferendo de lí
mites con la Provincia de Jujuy, trabajo que 
representaría un gasto de $ 4.000; y atento 'lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de, l'a Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Autorízase a la Comisión de Es
tudios de Límites Interprovinciales para que 
proceda a encargar la impresión de quinientos 
(500) ejemplares del folleto precedentemente ci
tado, debiendo invertir en dichos trabajos la su- 

t _ ma de CUATRO MIL PESOS M/N. ($ 4.000.—);
gasto que se autoriza y qüé deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor' del señor , 
Vice - .Presidente de la citada Comisión, Dr. I 

. GARLO OLIVA ARAOZ, con imputación al Ane- l
■z.o D, Inciso XV, Item 1, -Partida 4 de Ja Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.0 — ‘Comuniqúese, -publíquese, insér
tese én el Registro -Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
AJN. Villada

Oficial Mayor (oficial .5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto No. 9341-G-
. Salta, Abril 23 de 1948.

Expediente No.' 1438/48.
Visto este expediente en que el Ayudante 

Principal de la División Administrativa de Je-

DECRETA:'

(30) días de 
de sueldo a 
al Ayudante'

Art. lo. — Concédense treinta 
licencia extraordinaria, sin goce 
partir del lo. del mes en curso, 
Principal ’de lá División Administrativa’ de, Je-- 
íatura de Policía, Don SANTIAGO RIBERO. |

■ Art. 2.o Comuniqúese, publíquese, insér- ' 
•tese -en rél Registro -.Oficial úy .idrchívese. ;

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz- Villalba

Es copia:

A.'N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia, 

e Instrucción Pública

Decreto No./9342-G
•Salta, Abril 23 de 1948. .
Expediente No. 5273/48. "
Visto el presente expediente en el que la 

Municipalidad de La Merced eleva a conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo de la 
Provincia la Ordenanza General de Impuestos 
que ha de regir en dicho Municipio en 
mente -año; y atento -lo dictaminado por 
ñor Fiscal de Gobierno,

el. co- 
el se-

El ‘Gobernador de la “Provincia

DECRETA:

IMPO-Art. lo. — Apruébase la ORDENANZA 
SITIVA que ha de regir en la MUNICIPALIDAD. 
DE LA MERCED, durante el corriente año y que 
corre de.fojas 2 a 17 del expediente de nume
ración y año arriba citado, debiendo ser' so-, 
metida oportunamente a consideración de la-’H. 
Comisión Municipal.

Art. 2o. — Remítase el-expediente Ño. 5273/48 
con copia autenticada dé, este decreto, a la

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto No. 9343-G
Salta, Abril 23 de 1948.
Expediente No. 5938/48.
Visto la renuncia interpuesta.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
por Don RICARDO VERA ALVARADO, al par-go- 
‘de Comisario de 2da. categoría afectado a la 
División Judicial de Jefatura de Policía, a par
tir del día 26 del mes en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el -Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

.Es copia:

Argeritino ’V. Díaz
¿Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e-I. Pública

fflWfSTERTO "DE ECONOMIA
HNAffiWS'YM.fVBLTCiKS ■

Decreto .No. 9326-E,
Salta, Abril 22 de 1948.
Expediente No. 1.5745/1948..
Visto este > expediente al cual se agregan 

las actuaciones por las :iue lo Empresa Cons
tructora Di pondo y Yorio ..solicita la .de
volución de - los importe's equivalentes al. 
10'% reteñidos en cada Certificado .que se ex-
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pidieron a su favor por la construcción del se. 
gundo piso de la Asistencia Pública; y

CONSIDERANDO:

lá que por 
4832/47 íué

decreto del Poder Eje- 
aprobada en todas sus

el inciso b) 
se' establece

-<n <
- Grande", jurisdicción del Departamento de Los 

Andes, al señor EMETERIO IBARRA, quién debe 
prestar fianza c satisfacción del Banco Provin
cial de Salta.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIOLA. CORNEJO.-- 
Juan W. Dates

do por Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo y. Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es copia:

del Apartado 5o. de di
que al vencimiento de

Que en fecha ’6 de junio de 1947 se labró el 
acta de- recepción provisoria de las obras de 
referencia, 
cutivo No.
.partes;

Que por 
-cha Acta,
los seis meses posteriores a- la fecha de la re
cepción provisoria,, se devolverá a la empresa , 
-constructora el 50 % del importe del Depósito 
en garantía a que hace’ referencia el inciso a) 
del mismo apartado ya citado, o sea el im
porte del 10 % del monto de cada certificado 
expedido a favor de la empresa constructora 
y el otro 50 % se mantendrá en calidad de di
cho depósito de garantía durante los doce me-.' 
ses posteriores, al finalizar los cuales se devol
verá a la empresa el importe equivalente a la 
mitad del mismo, quedando la otra mitad co
mo depósito en garantía hasta finalizado el pla
zo de treSj años de conservación, vencido el 
cual le será devuelto a ¡a empresa construc
tora;

Que en consecuencia’; atento a lo' informado 
por l'a Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo, únicamente procede devolver a la 
empresa recurrente el 50 % del importe del 
10 % del monto de cada certificado expedido a 
favor de la empresa contratista por la cons
trucción de las obras de referencia;

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ .de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto No. 9330-E. .
Salta,. Abril 23 dé’ 1948
Expediente Nó. 5523/D/1948.
Visto este expediente por el cual Dirección 

General’ de 'Comercio é Industrias, solicita re
conocimiento-de los servicios prestados en ésa 
repartición, como Ayudante 2.o por’ la señori
ta Dolores 'Guillermina' Navarro y don Fran
cisco Villada, durante el término comprendido 
entre el 3 al 27 de febrero y desde el 26 de 
enero a! 28 de marzo ppdo., inclusive, respecti
vamente; atento a lo informado por Contadu-' 
ría General de la Provincia, '

Art. l.o — Autorízase “el gasto de í> 42.— 
(CUARENTA Y DOS PESOS M/N.), suma que 
se liquidará y abonará a favor del- señor AN- 
TOLIN ALVAREZ, en cancelación de la factu
ra presentada por el concepto arriba expresado.

Art. 2.o —' El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 24 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Árt. 3’.— Comuniqúese, publíquese, etc. >

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. 'Dates

Por ello,

El Gobernador -de l'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Por la Dirección Provincial de Sa
nidad procédase a liquidar, a_ favor de la em
presa contratista DI FONZO Y YORIO la suma 
equivalente al 50 % del importe retenido en ca 
da uno de los certificados expedidos a nombie 
de la precitada empresa por la 'construcción del 
segundo piso del edificio que actualmente ocu
pa la fnencionada Repartición.

Art. 2o. — El presente decreto será refren- 
:lado por S. S. el señor Ministro de Acción So- 
:iai y Salud

Art. 3.o —
Pública. ,

Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Tormo

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa -
Auxiliar 1’ de Economía,. Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto No, 9327.E
Salta, Abril 22 de 1948.
Expediente No. 5809/D/48 (Submesa de En- 

tiadas).
Visto lo solicitado por el Banco Provincial de 

Sa’ta, lo dispuesto por el artículo 3o. de la Ley 
744 y lo informado por1 Dirección General de 
Rentas.

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Designase Expendedor 
Transferencia .de Cueros, Marcas y 
Multas. - Policiales, de la' localidad

de Guías, 
Señales y 
de "Tolar

Es copia:

Pedro Sarávia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras

Públicas, ■

Decreto No. 9332.E.
Salta, Abril 23 . de 1948
Expediente 
Visto este

„ „ „ _ General de Arquitectura y Urbanismo, solici-DECRETA: ’ ..... - . . - ----------
Art. l.o — Reconócense los servicios pres- j m/n. para proseguir las obras de construcción_ 

.lados en Dirección General de Comercio é 
Industrias, como Ayudante 2.o de ésa reparti
ción, por la señorita DOLORESGUILLERMI
NA NAVARRO, durante el término comprendido 
entre el 3 al 27 de febrero inclusive, del año 
en curso y liquídese a su favor, en retribución 
>.le los "mismos, la suma de- $ 198.27 (CIENTO 
NOVENTA Y OCHO PESOS CON VEINTISIE
TE CENTAVOS M/N.)._.

Art. 2.o — Reconócense los servicios presta- 
dps en Dirección General de Comercio é In
dustrias, por el Ayudante 2.o de ésa reparti
ción, don FRANCISCO VILLADA, desde el 26 
de enero hasta el 28 de marzo del año en cur
so, y liquídese a su favor en retribución de los 
mismos, la suma de $ 474.82 (CUATROCIEN
TOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON OCHEN 
’Í'A Y OCHO CENTAVOS M/N.). '

Art. 3.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto y que en total as
ciende a la suma de $ 673. D9 (SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS CON NUEVE CENTA
VOS M/N-), 
TAS LEYES

Art. 4’ —

El Gobernador de la Provincia
No. 5843/C/1948. ' 
expediente por el que Dirección

a su favor la! suma de $ 20.000.—.

de los Mercados Tipo I de Coronel Moldes, La 
Viña, Guachipas y El Carrib autorizada por 
Decreto No. 7321 de fecha 13 de diciembre 
de 1947; atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: '

Art. l.o — Liquídese a favor de DIRECCION 
GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, 
con -cargo de rendición de cuentas, la suma de 
$ 20.000.— (VEINTE MIL PESOS M/Ñ.),'a fin 
de que con dicho importe atienda el gasto de 
■referencia.

Art. 2.o — El'gasto que demande él cumpli
miento del- presente decreto, se imputará a la 
Quenta "CONTRIBUCION GOBIERNO NACIO
NAL, PLAN DE OBRAS, DECRETO No. 16515".

Art.< 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. .CORNEJO 
Juan W. Dates-

se imputará a la Cuenta: "MUL- 
12.830 y 12.983".
Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y. Obras 

Públicas.

cual corre factu- 
Antplín Alvarez,

Decreto No. 9331-E.
Salta, Abril 23 de 1948
Expediente No. 5684./D/1948.
Visto este expediente en el 

ra presentada por el señor
por conceptos de arreglo^ efectuados en 2 puer 
*as del despacho del señor- Presidente de la 
H. Cámara de Senadores; atento a lo informa-

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto- No-. 9333-E. .
Salta, Abril 23 de 1948
Expediente No. 5778/M/48. (Sub-Mesa de 

iradas).
Visto este expediente en el cual corren 

actuaciones relacionadas con la provisión

En

las

de ■

toallas y repasadores a Mayordomía del Minis-

ierio de Economía, Finanzas y Obras • Públi

cas; atento a lo manifestado por Dirección Ge-

neral de Suministro y lo informado por Conta

duría General de la Provincia,
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El Gobernador de la Provincia

decreta;
'Art' l.o---- Adjudícase • a 'Grandes Tiendas

Casa Heredia, la provisión, con. destino a Ma- 
yordomía del Ministerio 'de Economía, Finanzas 
y Obras" Públicas, de doce ..toallas y doce re
pasadores en la suma total de $ '76.80 (SE
TENTA Y SEIS PESOS CON. OCHENTA CEN
TAVOS M/N.), gasto que se autoriza y cuyo 
importe se. liquidará y abonará a- favor de la 
firma adjudicatario en oportunidad en que di
cha. provisión _se reciba de conformidad. -

Art. 2.o — El gasto que Remande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a' la 
Partida 4, del Anexo D, Inciso XV,. Item 1 de 
la Ley., de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

- Es copia: •

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto No. 9345.E.
Salta, Abril 24 de 1948

. . Encontrándose vacante un cargo de Ayudante 
l.o en Dirección General de Comercio é In
dustrias,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

. Art. l.o — Desígnase Ayudante l.o de Direc- 
,.ción General de Comercio, é Industrias, con

■ la asignación mensual que para dicho cargo 
fija la Ley de Presupuesto en vigor, a la se-

/iprita GLORIA SOFÍA DE VITA, O. I. 10092.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
■ Oficial Mayor de Economía, Finanzas vy O. P.

Decreto No. 9346-E.
• ■ - Salta, Abril" 24 de 1948

Expediente No. 15823/48. . . .
-.Visto este expediente en el cual corre factu

ra "presentada por la Administración del diario 
"Norte" S. R. L., por concepto de publicación 
de un aviso intitu’ado "REGISTRO DE PRO
VEEDORES DEL ESTADO", aparecido desde el 
30 de., marzo hasta el 3 de Abril del año en 
cursó; atento a los ejemplares que se acom
pañan y lo- informado por Contaduría General 
de la Provincia,

Él Gobernador de lía Provincia

DECRETA:

.-' Art. l.o — Autorízase el gasto dé $ 80.— 
'(OCHENTA PESOS 'M/N.), suma que se liqui
dará y, abonará a .favor de lá Administración 

.del diario "NORTE"' S. R. L., en cancelación 
" de. la factura presentada por el concepto arri- 
'ba expresado.

Art, 2,o ■— El gasto que demande el cumpli
miento del' presente decreto, se imputará al 

-Anexo iD. Inciso' XV, Item, 1, 'Partida .2, de la. 
,Ley-de .Presupuesto én vigor. .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: ■ •

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9347-E.
Salta, Abril 24 de 1948
Expediente No. 5849/C/48. (Sub-Mesa de En

tradas).. ' • . I
Visto este expediente por- .el que Dirección 

General de Arquitectura y .Urbanismo solicita 
se liquide a su favor, la suma de $ 50.000.— 
m/n. para la construcción de los mercados ti
po II- ubicados" en Cerrillos, La Merced, Rosa
rio de Lerma y .Campo Quijano y tipo I de 
San Lorenzo y Chicoana, autorizada por decre
to No. 8561 de fecha 28 de febrero ppdo.; aten
to a lo informado por Contaduría General de 
la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a-favor-de DIRECCION 
GENERAL DE-ARQUITECTURA Y URBANISMO 
con cargo de rendición, de cuentas, la suma 
de'$ 50.000— (CINCUENTA .MIL PESOS M|N.), 
a efectos, de que con dicho -importe atienda el 
gasto de referencia.
' Art. <2.o — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior, se imputará a la cuen
ta "Contribución Gobiernp Nacional, Plan de. 
Obras, Decreto 165.15.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto No< 93'48-E.
Salta, Abril 24 de 1948
Expediente No. 5515/D/1948.
Visto este expediente en el cual corren .las 

actuaciones relacionadas con la provisión de 
una bicicleta a Dirección General de Minas y 
Geología; atento , a. lo informado por Dirección 
General de Suministro y Contaduría" General’ 
de la Provincia, ' -

El Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase a la firma FRANCIS
CO MOSCHETTI Y CIA., la provisión de 1 bi
cicleta . para uso del cadete que presta servi
cio en Dirección General de Minas y Geología, 
en. la suma de $ 277.— (DOSCIENTOS SETEN
TA Y SIETE PESOS M/N.),; gasto que se auto
riza-y cuyo importe'se liquidará y abonará a 
favor de la firma adjudicatario en oportunidad 
en que la provisión respectiva se reciba‘a sa
tisfacción.

Art. 2o. — El gastó que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará a. 
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la Partida-'26 del" Anexo D, Inciso XV, Item. 1; 
de la Ley de Presupuestó "en vigor. "

Art, 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc. ■

LUCIÓ A. CORNEJO
% Juan W. Dates

Es copia: -.. - -

Luis A. Borelli ,
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P-

Decretp No. 9349-E
Salta, Abril 24' de 1948.
Expediente No. ' 5620/D/48 (Submesa de En

tradas).
Visto que en Dirección General de Inmuebles 

se encuentra vacante el cargo de Ayudante 5o. 
que es necesario proveer para mejor atención, 
de jas funciones que le competen,

? El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. lo. — Desígnase Ayudante 5o. de 
Dirección General de Inmuebles, con la asigna
ción mensual que para dicho cargo fija" la 
Ley de Presupuesto en vigor,' a la actual em
pleada de esa repartición, señorita CARMEN 
ROSA ZORRILLA, C. I. 929.

Art. 2o. .— Desígnase en reemplazo de la an
terior, Ayudante lo. de la Dirección General 
de Inmuébles y con. la asignación mensual que 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor, a la se
ñorita ELVIRA MIGUEL, con..aíectación a la 
Ley No. 833.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W; Dates

Es copia: ' , - .

Luis A. Borelli1
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9350-E
Salta, Abril 24 de 1948.
Expediente No. 585Ó/C/48 — Sub - Mesa de 

Entradas).
Visto este.expediente por el que Dirección 

General de Rentas eleva para su liquidación 
y pago, planilla de sueldos de la Ayudante 
5o. y Cadete lo. Sres. I. E. Mac Michel y Luis 
A. Rodríguez, correspondiente a los meses de 
abril y mayo de 1947-respectivamente la cual 
asciende a. $ 146.31 m/n.; atento a lo informa
do por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese a favor de DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS; con cargo' de rendición 
de cuentas, la suma de $ . 146.31 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y , 
UN CENTAVOS M/N.), a fin de que con .dicho ' 
importe atienda el pago de los sueldos de la 
ayudante 5o. y cadete lo. de esa repartición, 

señores I: E. Mac Michel y Luis A. Rodríguez, co

^respondiente a los meses de abril y mayo de . 

1947, respectivamente.

Art. 2o. — El gasto que demande él cumplí-, 

miento del presente decreto se imputará a la
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Partida 25, Anexo D, Inciso' XV, Item 1, de 
da Ley de Presupuesto én vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

la I fin de que, con dicho importe atienda gastos

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

menores de oficina. >
Art.' 2p.----El importe que dispone liquidar

por el artículo anterior se imputará al Anexo D, 
4, de la Ley- dei inciso-XV, Item 1,. Partida 

l Presupuesto en vigor.
Ar,t. 3.o — Comuníqu&se, publíquese, etc.

Luis A. Borelli
Mayor de Economía, Finanzas y O. F .Oficial LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:

No. 9351-E
Abril 24 de 1948.

IDecreto
Salta,

■ Expedientes Nros. 15.036/47 y 15.138/47.
Visto estos expedientes en los cuales corje 

facturas' presentadas por División Industrial de 
Cárcel Penitenciaria, dependiente de Dirección 
■Genera, de Comercio e Industrias, por concep
to de trabajos de¡ imprenta efectuados para Di
rección General de Rentas, consistentes en la 
impresión de distintos valores, cuyo importe ás- 

• ciende a $ 3.011.10 m/n., autorizados por de
cretos Nros. 2764 y 2817 del .4 y 11 de enero 
de 1947 respectivamente; y

Luis A. Borelli'
Oficial Mayor de. Economía, Finanzas y O P:

Decreto No. 9353-E
Salta, Abril'24 de 1948. • ,
Expedientes Nros. 5579, 5656, 5577, 5574, 5571, 

5667, 5653, 5645, 5646, 5330, 5648, 5054, 4918 y ( 
5338—D]48.

"Visto éstos sumarios 
tes de esta plaza, con
de las Leyes No. 12.830 y No. 12.983 (de repre
sión al ■ agio y/ la especulación) sus decretos 
reglamentarios y concordantes en el orden pro
vincial; y " „

instruídos 
motivo de

CONSIDERANDO:

Que dicho gasto pertenece a un ejercicio ven
cido, circunstancia que hace concurrentes las 
disposiciones del artículo 60 de la-Ley de Con
tabilidad;

Por ello y atento a lo informado por Conta- 
' duría General de la Provincia,

El .Gobernador de l'a Provincia

DE C R E T’A :

Art. lo. —' Reconócese un crédito a favor de 
' DIVISION INDUSTRIAL DÉ LA CARCEL PENI- 
•TENCIARIA, dependiente de Dirección General 
de Comercio e Industrias, por la suma de 
$ 3XJ11.10 (TRES MIL ONCE PESOS CON .DIEZ 
CENTAVOS M/N.), importe correspondiente a la 
factura presentada por concepto arriba expre
sado.

Art.
clones 
hasta
los fondos necesarios para atender su liquida
ción y pago.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

2o. — Resérvense las presentes actúa- 
en Contaduría General de la Provincia 
tanto las HH. CC. Legislativas" arbitren

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O^P.

. GERMAN PERAL (Casa de Modas) .Mitre No. 
115, Ciudad, (por na tener oportunamente los 
libros exigidos por el decreto No. 32.506 y ex
tender facturas en .forma .deficiente), $ 300.

JOSE FINA C. DE SALVADOR (Modas y Ar- " 
líenlos para Bebé), Alberdi No. 269, Ciudad, 
(por no llevar la documentación reglamentaria ’ 
exigida por el decreto No. 32.506 ‘ y extender 
boletas de ventas deficientes), $ 300.—.

LEONARDO ARANIBAR (Sastrería), Mitre No. 
281, Ciudad (por no llevar oportunamente zlos 
libros exigidos por el decreto No. 32.506 y no 

¡ entregar boletas, de ventas), $ 250.—7 
j EUGENIO BORELLI (Tienda y Mercería), Es- 
¡ paña No. 636, . Ciudad, (por no llevár oportu- . 
í uamente la documentación reglamentaria exi- 
: gida por el decreto No. 32.506 y carecer de re

ferencia la mercadería), $ 200.—.
NICOLAS BUCSANOVICH (Pastelería), Mitre

. No. 296, Ciudad (por- especulación y agio en 
la venta de 1|2 kilogramo de crema chantilly), 
? 100.—. - .

a comfercian- 
la aplicación

CONSIDERANDO:

Que de las constancias en actas labradas y 
demás actuaciones practicadas al efecto se des
prende que esos comerciantes han infringido 
las disposiciones contenidas en los artículos 5o. 
y 6o. de la Ley No. 12;830, que controlan y regu
lan la totalidad de los decretos nacionales y 
provinciales complementarios de la misma dic-- 
tados hasta este momento, lo cual-ha quedado 
•plenamente comprobado y reconocido por los 
lirismos, haciéndose- por consecuencia pasibles 
a la aplicación de las sanciones punitivas que 
en ella se establecen;
. Por ello, atento a la gravedad de los hechos, 
a la importancia de la firma infractora y a lo 
informado por Dirección General de Comercio 
en Industrias,

’■ JOSE MANUEL CARDOZÓ, (Sastrería), Ziivi- 
ría 201, Ciudad, (por.no llevar la documenta
ción reglamentaria' exigida por el decreto No. . 
32.506), $ 100.—. .

, VIÑABAL & MATORRAS (Sastrería), Zuviría ■ 
No. 213, "Ciudad, (por no llevar oportunamente 
los libros 
$ 100.—,

exigidos por_eí decreto No.

SOLA MARTINEZ, (Cantiná 
Ameghino No. 603, Ciudad,

32.506),

de *la. 
(por no

Florida

El Gobernador de l'a. Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Aplícanse las multas que se 
i lerminan a -continuación a los siguientes 
I rnerciantes, por infracción a los artículos 
I y 6o. de la Ley No. 12.830:
' AMADO HERMANOS SOC. EN COMANDITA 
(Tienda al por Mayor), Florida No .225 ciudad 
(por no llevar en regla la documentación exi
gida por decreto No. 32506 y carecer de re
ferencia la mercadería), $ 495.

GILBERTO ZILLI (Sastrería), Güemes No. 652, 
Ciudad (por no llevar los libros y documenta
ción completa que exigen los decretos Nros 
32506 Nac y 3886 Prov.), $ 495.

MORALES & PEÑA (Sastrería), Alberdi No. 245 
Ciudad (por no llevar la documentación regla-:-

de- 
co-
5o.

Decreto No. 9352.E
Salta, Abril 24 de 1948.
Expediente No. 5632/D/48. (Submesa de En

tradas)." ‘
Visto este expediente en el cual corren las

actuaciones relacionadas con la liquidación a mentaría 'exigida por los decretos No. 32.506 nac. 
favor de Dirección General de Rentas, de la y 3886'prov. y marcación ■. incompleta de la 

mercadería), $ 350.—.
ABRAHAM J. YAZLLE (Zapatillería), "Urquiza 

No. 675, Ciudad, (por no llevar oportunamente 
los libros exigidos por decreto No. 32.506 y ca
recer de marcación un lote de mercadería), 
¡II 350.—.
SALOMON SAMAN (-Tienda) Florida No. 181, 
Ciudad,, (por no tener en condiciones los li
bros exigidos por el decreto No. 32.506 y care
cer de referencia la mercadería), $ 350.—.

suma de $ 500.—, m/n.; atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

- El Gobernador de l'a Provincia

. .DECRETA:

Art. lo. — Liquídese a favor de DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS, con cargo de rendición 
de cuentas y con carácter de anticipo la su
ma de $ 5.00.— (QUINIENTOS PESOS M/N.),- aJ

Sastre) 
la documenta- 
el decreto No.

aplican por el

ALBINO 
categoría) 
exhibir lista de precios), $ 40.—.

WALTER ESPINOSA- (Taller
No. 363, Ciudad, ’ (por no tener 
ción Reglamentaria exigida poj- 
32.506), $ 20. .

Art. ,2o. :— Las multas que se

presente decreto deben hacerse efectivas dentro 
de las cuarenta y ocho horas de haberse ope
rado la notificación oficial. -

-Art. 3o. — Cúrsense estas actuaciones a la Di . 
rección General de Rentas a los efectos del de
creto No. 5280-E del 3J de julio de 1947 y obla
das las multas de referencia vuelvan’ a Direc
ción General de Comercio e Industrias.

Art.. 4t — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
• Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9355-E
Salta, Abril 26 de 1948.
Espediente No. 5856—D|1948.

• Atento a lo solicitado por Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Desígnase Ayudante 
rección General de Arquitectura y 
y hasta tanto dure la licencia que 
to No. 8445 del 24 de febrero ppdol se le con
cedió ai titular Sr. DOMINGO CARRAL .

a la señorita SELVA .ARGENTINA AL- 
VARADÓ, C. I." 37692. •

Art.. 2o. — Déjase establecido que la disigna- .

lo. de Di- 
Urbanismo 
por decre-
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ción que antecede, lo es con anterioridad al 
16 de marzo ppdo. ■

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc. .

LUCIO A. CORNEJO
’ ' Juan W. Dates ,

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9356-E
Salta, Abril 26 de 1948. ,
Expediente- No. 5367/B/1948.
Atento .a lo solicitado por el Banco Provin. 

•ciál de Salta,
El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:
Art. lo. — Desígnase Receptor y Expende

dor de El Piquete, Departamento de Anta, al 
señor ATANASI0 AGUIRRE, en-reemplazo del 
señor Florencio Miy.

Ají. 2o. — Desígnase Receptor -y .Expendedor, 
de Palomitas, Departamento de Campo Santo, 
el señor CRUZ' MONASTERIO, en reemplazo del 
señor JUAN LUIS ALBERTINI, cuyas funciones 
se dan por terminadas en mérito de haberse 
ausentado de esa localidad.

Art. 3,o — Comuniqúese, publíquese, etc..
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates -
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas.y O. P.

RESOLUCIONES 
MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución No. 542.E
Salta, Abril 24 de 1948.
Expediente No. 15.849/48.
Visto este expediente ^sor que Dirección 

Géneral de Rentas solicita anulación de la pa
tente No. *188, correspondiente al año 1940, por 
la suma de $ 12.—,. m/n. que fuera confecciona
da a nombre de doña Mercedes L._ de Figueroa, 
por concepto de negocio de casa de modas; 
atento a los_ informes producidos por las dis
tintas. secciones dependientes de la procitada 
repartición y Contaduría General de la Pro
vincia, y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno,

El Ministro de Economía, Finanzas -y O. Públicas 
RESUELVE:

lo. — Anúlase la patente número 188, co
rrespondiente al año 1940, por la suma dg 
$ -12.— (DOCE PESOS M/N.), extendida a car
go de doña MERCEDES L. DE FIGUEROA, por 
concepto de negocio de casa de modas.

2o. — Tome razón Contaduría General de la, 
Provincia y pase a Dirección General de Ren
tas, a sus efectos.

31 o — Comuniqúese, publíquese, etc. • '

JUAN W. DATES
Es copia:

Pedro Saravia Gánepa
Auxiliar 1’ de Economía,. Finanzas y Obras 
t - Públicas. . . - . -

RESOLUCIONES DE MINAS
N9 597 — Salta, Abril 12 de 1948’.

,Y VISTOS: De conformidad a lo dis
puesto en el Art. 28 del Código de Mi
nería y lo informado a fs. 22 vta.' por 
el señor Escribano (de Minas, el .plazo de 
este permiso dé exploración, o carteo'há 
vencido el día .13 de noviembre de 1947 
en consecuencia, esta Dirección General 
de Minas, RESUELVE:

Ordenar el archivo del presente ex
pediente N9 1485—Letra N, del señor 
Mario De Nigris, por estar caduco de 
pleno derecho (art. 28 del Código de 
Minería) ; dése vista al señor Fiscal de 
Gobierno en su despacho, pase a Ins
pección de Minas de la Provincia a sus 
efectos, publíquese este auto ’en -el Bole
tín Oficial y agregúese un .ejemplar. — 
Notifíquese y repóngase. — Luis Víctor 
Outes. x .

' Ante mí: Angel Neo —— Ese. de Minas

No. 598: '
Salta, Abril 12 de -1948.
Y VISTO: De conformidad a lo dispuesto en 

el art. 28 del Código de Minería y lo informado 
a fs. 22 vta. por e’. señor Escribano de Minas, 
el p'azo de este permiso de exploración o ca
teo ha vencido el día 17 de marzo pdo. en con
secuencia, esta Dirección General de Minas, 
RESUELVE: , .

Ordenar el archivo del presénte expediente 
No. 1501, Letra T. de los señores Neptalí Moisés 
Tqrres y Carlos Ramón Berthelemy, por estar 
caduco de pleno derecho (art. 28-del Código, 
de Minería, dése vista al señor Fiscal de Go
bierno en su despacho, pase a Inspección de 
Minas de la Provincia a .sus efectos, publíquese 
este auto en el. BOLETIN OFICIAL y agrégue-, 
se un ejemplar. Notifíquese y repóngase.

Dr. LUIS VICTOR OUTES 
Director-Juez "dé Minas

Ante mí: ANGEL NEO
Escribano de Minas

No. 599:
Salta, Abril 12 de 1948.
Y VISTO: De- conformidad. a lo dispuesto en 

el art. 28 del Código de Minería y lo informa
do a fs. 24 vta. por el señor Escribano de Mi
nes, el plazo de.este permiso *de'exploración o 
cateo ha vencido el día- nueve de octubre de 
1947, en consecuencia, -está Dirección General 
de Minas, RESUELVE:

Ordenar el archivo del presente expediente 
No. 1474, Letra T. de "los. señores Neptalí M., 
Torres y Carlos R. Berthelemy, por estar caduco 
de pleno derecho (art. 28 del Código de Mine
ría), dése vista al .señor Fiscal de Gobierno en 
su despacho, pase a Inspección de Minas de 
la Provincia a sus efectos; publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL y agréguese un ejem
plar. Notifíquese y repóngase.

•_ - Dr. LUIS VICTOR OUTES
Director-Juez de Minas

Ante mí: ANGEL -NEO
Escribano de Minas ,

No.- '605: ' ' ,
Salta, Abril 15-de 1948.

’Y VISTOS: De conformidad.' con lo. dispuesto 
en el Art. .28 del Código de Minería y lo in

formado a fs. 22 vta. por el Escribano de Minas,, 
de que el plazo dé este permiso de exploración^ 
o cateo ha vencido el ‘16 de,’ marzo'ppdo., en. 
consecuencia, esta Dirección General de Minas, 
RESUELVE: . ' ' '

Ordenar el archivo del presente expediente-- 
No. 1445, Letra L. del señor Agustín Labarta 
por estar caducó de pleno dérécho (Art. 28 del».. 

Código de Minería); dése vista al señor Fiscal. ' 
de Gobierno én su despacho, pase a .Inspec
ción de Minas de la Provincia a” sus efectos, 
publíquese este auto en el BOLETIN OFICIAL 
y agréguese un ejemplar del mismo» Notifíquese 
y repóngase. .

Dr. LUIS VICTOR OUTES- 
Director-Juez de Minas 

Ante mí: ANGEL NEO
Escribano de Minas . ,

No. 606:
Salta, Abril 15 de 1948.
Y VISTOS: De conformidad con lo dispuesto- 

<m el'Art. 28 del'Código de Minería y lo infor
mado a fs. 20 vta. por el Escribano de Minas, 
de que el plazo de este permiso de exploración z 
o cateó ha vencido el 16 de Marzo ppdo.; en 
consecuencia, esta Dirección General.de Minas, 
RESUELVE: ’

Ordenar el archivo del presente expediente 
No. 1512, Letra P. del señor Marcos Pérez por 
estar caduco de pleno dej-écho (Art. 28 del 
Código zde Minería), dése vista al señor Fiscal 
de Gobierno en su despacho, pase a Ins
pección de Minas de la Provincia a sus efec
tos, publíquese éste ’ auto en * el BOLETIN 
OFICIAL y agréguese un ejemplar del mismo. 
Notifíquese y repóngase.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí:

Angel Neo — Éscrib; de Minas

No. .600:
Salta, Abril 13 de 1948.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 

el Art. 16 del Decreto Reglamentario de fecha 
setiembre 12 de 1935 y lo informado precedente
mente por el Escribano de Minas, esta Direc
ción General de Minas y Geología, RESUELVE:

Declarar caduco el presente expediente No. 
1558, Letra T. iniciado , por Da. María Tomino- 
vich sobre permiso para explotación o cateo de 
minerales en el Departamento de Los Andes. 
Tómese razón en los libros correspondientes de 
esta Dirección notifíquese al Sr. Fiscal de Go
bierno én su' despacho, pase a Inspección de 
Minas a sus efectos, publíquese eñ el- BOLE
TIN OFICIAL y agréguese un ejemplar del mis 
mo. Notifíquese, repóngase y archívese.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: ' '

■Angel Neo — Escrib. de Minas

No. 601:
Salta, Abril 13 de 1948. t '
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 

el Art. 16 del Decreto Reglamentario de-fecha 
Setiembre 12 de 1935 y lo informado. a fs. 23 
vta. por-el Escribano de Minas, esta Dirección 
General de Minas y Geología, RESUELVE:

Declarar caduco el presente expediente No. 
1025, Letra C. iniciado por los señores Fran
cisco Cápobianco, Adolfo Vera ALvdrádo, Pe
dro Yapura y'Pedro Mamaní, sobre permiso pa-

General.de
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•iq exploración o cateo de minerales en La Po
ma. Tómese razón en los libros correspondien
tes de esta Dirección,, notifiques^ al. señor. Fis
cal de Gobierno en su despacho, pase a Ins
pección-de Minas a sus.efectos, publíquese en- 
el BOLETIN OFICIAL y. agréguese un. ejemplar 
del mismo. Nótifíquese, repóngase y archívese. 
Nótifíquese, repóngase y 'archívese.

" * LUIS VICTOR OUTES.. “ -
Ante mí: ~

Angel Neo — Escrib. dé Minas

No. 607: ’ * . ' -
Sólita,, Abril 16 dé .'1948.

’ Y VISTOS:* Dé.cónforniidad'’ cóh íb dispüésío 
en eT Art. 16"déT Decréto.’Regfanfentqr'io dé’ íeí'' 

’diá ^setiembre 12 de 1935 y fo 'informado’á fs.‘ 
KL'vfa.’ -por _el Escribano.'de Minas; está Diréc-', 
vión, ‘General de Minas y; Geología, . '
! ^ RESUELVE: Decláfár’-’cáduco' el' présente ex?
.rediente No. 1’030,, letra C. iniciado 'por los,se
ñores., Francisco Capobianco,.-Adolfo Vera ’A!- 

* '.'dradqJ-JPedro -Yapura yLIPédro. MamaníJ. sobre, 
! permiso, para exploración o cateo de minera
jes en ■ La Poma; ’ tómese razón- 'én- los’ líbros: 
correspondientes de está Dirección, nótifíquese 
■:tl señor Fiscal de Gobierno en' su despacho, 
pase a Inspección- de Minas a sus efectos, pu- 
biíquese’en el BOLETIN OFICIAL y-agréguese 
un ejemplar del mismo a estos autos.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: * - ' .

Angel Neo — Escrib. de - Minas

No. 602: ' ‘ 5
Salta, Abril 13 de 1948.
Y'VISTOS:’De conformidad a lo dispuesto .én 

el Art. 16 dé! Decretó Reglamentario de fecha 
setiembre 12'de 1935 y Id informado a fs.-6'v'ta. 
por el Escribano de Minas, esta "Dirección'Ge
neral dé Minas y GéblogiáJ "RESUELVE:

• . Declarar caduco él presente' expediente. No. 
1586, Letra V. iniciado por los señores Roberto 
Francisco Visentini, Williams Rak y Enrique 
Cook sobre permiso para exploración de ceni
zas volcánicas; tómese razón en los libros . co
rrespondientes de esta Dirección, nótifíquese al 
señor Fiscal de Gobierno en su despacho, pase 
a Inspección de Minas a sus efectos, publíquese 

. en el BOLETÍN OFICIAL y agréguese un.ejem- 
. piar del mismo a éstos, autos. ■ Nótifíquese, re
póngase y archívese.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí:

Angel Neo 1— Escrib. - de Minas

No. 603: .
Salta, Abril 13 de 1948.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 

el Art. 16 del Decreto Reglamentario de fecha 
setiembre 12.de 1935 y lo informado a fs. 16 
vía. por él Escribano de Minas, esta Dirección 
General de Minas y Geología, RESUELVE: ’

Declarar caduco el presente expediente No. 
1541-L sobre permiso para exploración o cateo- 
de minerales en el- Departamento de Chicoana, 
iniciado -por los señores Leonardo y José Lagu
na y Carlos D' Andrea; tómese*, razón en los li
bros correspqndientes de esta Dirección, notifí- 
quese col señor Fiscal de Gobierno en su des
pacho, pase a Inspección de Minas a sus efec
tos, publíquese en el BOLETIN OFICIA.L y agré- 
guese un ejemplar del mismo. Nótifíquese, re
póngase y archívese.

■ LUIS VICTOR OUTES .
Ante mí:

Angel Neo — Escrib. de Minas

mi- 
Tó- 
de

N9 3670 — SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de 1 a. Instancia en 
lo Civil 2a. Nominación se ha declarado 
habierto el juicio sucesorio de Pedro Mu 
ñoz Fernández, y se cita y emplaza por 
ei término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios “La Provin
cia” y Boletín Oficial, a^ todos los que 
se' consideren- con derecho, a los bienes 
de esta -sucesión para que se presenten 
a hacerlos valer. ,_Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. Entre lí 
neas: y Boletín Oficial” Vale. 
ROBERTO LERIDA Escribano Sec.

■ Importe $ 20. —. e|29j4 al 7¡6|48

No. 604:
Salta, Abril 13- de 1948.
Y VISTOS:De conformidad con lo dispuesto en 

el Aft. 16 del Decreto Reglamentario de fecha' 
setiembre 12 de 1935 y lo informado preceden-' 
temente por el- Escribano de Minas, esta Direc
ción-General de Minas y Geología, RESUELVE:

Declarar caduco el presente expediente No.. 
.1031-letra C. iniciado, por el Sr. Francisco Ca- 
pobianco sobre permiso para .exploración o 
cateo de minerales en el Departamento de La 
Poma.. Tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección, nótifíquese al señor 

Fiscal .de Gobierno en su. despacho, .pase a 

Inspección de Minas a sus efectos, publíquese 
en el BOLETIN OFICIAL y agréguese un ejem-

N9~3669 — SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instan
cia en lo -Civil 2a. Nominación, doctor

piar del mismo a. estos autos.. Nótifíquese,. re- I Roque López Echenique, se ha declara- 
póngasé'y archívese." ' “ í | do abierto el' juicio' sucesorio* "dé-MER-

- *^ r j,"J ce-des’ Moya- de torAnzos -b •
LUIS VICTOR OUTES M Elt CE D’ES ARAMáYO M-'Ó-Y:’Á

. Ante mí: ■ ■ ■ . - !D.E TORANZOS' y.- sé ciaVém-
■ Angel eo- sen . e inas ¡ plaza'Joór'el término‘de treinta Veces por

• - ' “* ' V- -- ’.'ij edictOs que se publicarán .en los'diarios
' I-Norte y BOLETIN OFICIAL a todos los 

qúé sé consideren con derecho a los bie
nes dejados pór la causante, para que se 
présente a .hacer1 Valen en •legfaL' forma. _ 
Lunes y-Jueves o..sigúieníe ‘ hábil enjeaso 
dé feriado para ■notificaciones ern Secre-? 
taría. íLo: que'el- súscripto Secretario- hace 
saber a--susíejectós: . Salta-, Abril 22; de 
■1948. ' ??•",J ■CY.iiXA -tDT¡ 
ROBERTO .LERIDA ■Escribano;Sec. .p.. ■ 
t,. Jmpórte -$^2.0;:-—Uq|2¡9|4.?al-7i|_6j-4-8-

Nó. '3656' — ’SUCESORÍb:' —- Por' disposiáioñ'de! 
señor Juez de la. Instancia-én lo Civil. 2a.'No
minación do'ctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de- Cieo_ 
ié Flores de Cañiza y de Rumualdo o José Ru
in ualdo Cañiza y se cita y 
mino de treinta - veces pór 
blic.arán en los diarios La 
TIN OFICIAL? a’ todos los 
con derecho a los bienes dejados por los.-cau.. 
santes,. para que se presenten a hacerlos va
ler en legal forma. — Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a. sus efectos-, — 'Salta, 
Abril 20 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano. Secretario 

Importe $ 20.—. e|24|4 -al 2f6|48,

emplaza pór el tér.. 
edictos que se pu— 
Provincia y BOLE- ■ 
que se consideren

No. 608:
Salta, Abril 17 de 1948. ’ .
Y VISTOS: De conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 16 del- Decreto Reglamentario de fe
cha setiembre --12 de 1935 y lo informado pre
cedentemente por el Escribano de Minas, esta , 
Dirección General de Minas y Geo’ogía, RE- 1 
SUELVE: • . „ ' -

Declarar ‘ caduco el - presente expediente No. . 
1029 - Letra C, iniciado por. los-señores Fran. ¡ 
cisco Cppobianco, Adolfo Vera -Alvárado y Pe
dro Yapura para la exploración o- cateo de 
neráles en- el Departamento de La Poma, 

'mese razón en los libros ^correspondientes
esta Dirección, nótifíquese al-'señor Fiscal-' de 
Gobierno en su despacho,, pase a Inspección de 
Minas a sus efectos, publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL y agregúese un ejemplar del mismo 
a estos autos. ■

■ ’. - ' LUIS VÍCTOR OUTES
Ante mí:

Oscar M. Aráoz Alternan — Escrib. de Minas dentro Se dicho término comparezcan 
--------------- :---- - -----------------------—■-------—a hacerlos valer; bajo apercibimiento de

ley. Dése intervención al Señor Fiscal 
de Gobierno y al Señor -Apoderado del 
H. Consejo General de Educación, y 
líbrense los oficios a los efectos de los 
arl.s. 3284 del C. Civil y. 29 de la Ley 
406. — Para notificaciones en Secreta
ría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. - .

Ante mí: ROBERTO LERIDA —- Se-, 
cretario. ■ - ’ «

Importe $20.
' - e|23|4 al 19|6.48. .

N9 3652 — JUZGADO' DE PRIME
RA IÑSTÁÑCIA SEGUNDA NQMINA- 

- - CION EN LO CIVIL
SUCESORIO.’ Salta, 1 3 de diciembre 

de 1947.' — Y VISTOS: Habiéndose 
llenado los extremos legales, y en méri
to al favorable dictamen del Señor Fis- 
cal del M. Público y del Señor Defensor 
Oficial de Menores, declárase abierto el 

'juicio sucesorio de CLÉOFE o MARIA 
ÍCLEOFE CHILIGUAY, y cítese por edic 
Itos que se publicarán en los diarios Ñor- 

íjlj-'te y BOLETIN OFICIAL, durante trein,-. 
ta días a todos los que se consideren 
con derechos a esta sucesión,’ para que

¡sDICTOS SUCESORIO^

' N9 3651'— SUCESORIO: Por dispo- , 
sición. del señor. Juez Interino del Juz
gado de 1 a. Instancia en lo Civil, 2a. No- ; 
minación, doctor Alberto- E. Austerlitz, 
se .ha declarado abierto el juicio suceso
rio de. Inosencia Baez, y se cita y empla 
za por el término de treinta días por édic 
tos que se publicarán en los. diarios-Nor 
te y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se-consideren con derecho a los bie-

12.de


ñ%k,ydebesta' /üóé'sipii,’ ’p'ará que se j^reseñ I "t ‘C&RtOs teÑRÍQÜÉ--FIGUERÓA. 
tén^eL Imcefiós’vtilér.^lL/óíJqiié ‘eí!‘suscrif.<j Escribano Secretario. ' ■ ' 
Secretarío^áce sa!ber/a/sTis?efectos: Sal . Importe $ '2Q. ' '• --vv svpr ' 
AY(-W OVAUAPnW'ftJ U J rí .4 l.« '" ' ' ••tá, marzo nueve' de 194p.: ~'* ¿ ,
-AirobERTÓ EERI^Á' ^-'-E^cribánó^S

wiñ.-.éJ L w; > =-
^’liWpbrfe
td tc-boj J'/dCl-.O

e) 2214 31 !5 [48.

SUCESORIO: -— Por dis-N? 3640
- posición del señor Juez en Jo Civil,, Pri- 
« merá Instancia, Primera , Nominación 

. , , ¡T “ . doctor Garlos Roberto. Aranda sé.há.“dis-
. 36501-EDICW.-W. s^sorio
SjDRÍ©-. Ij-=rg4 Rpiujdí^posicíóníudel. .s.eñon ■ . AH:,?. L1X, HERRARA, citándose a 
Juez.^depPrímera: Nominación ^m-lo! Gihi’fe^8' Y-

i ba’°
clarado fatóiértq-.élrjuicióa-s'Ucesorió' 'd e í n,?-s -ar*?s ■ , Noticjas. ,_,.y BQLET,IN

DÓÑ RUFINO LIÑO i l^v|AL.-A-
y quejs'é/citaí.Jllánft y.t'.éi^'lázgjpÓií’clíiii-’■ ’■ ®. ■ ‘ í ;ój iéí id
tpsjZquelfSé-, ^iúblicarán—d'urañted-S.Oji'días ; .40*r~*:,' .PpAl4.?! -¿1-|,5|48
en--los-diarios-‘-iL'a-Rrov-incia~y-—-‘BOLE-Ó 
TIN-OFICIAL” a todos _lps„gue s.e^con-, 
sideren con derecho á ésta'sucesión, ¿ 
sea como herederos o acreedores, bajo 
apercibimiento de lo _qu’e hubiere lugar 
por derecho; Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos.

Salta, abril 7 dé 1948. •’
CARLOS É. FÍGUER'OA — Escriba

no Secretario.
Importe $ 20.

e|23|4 al V|6j48. j

. N* 9 3649 — EDICTO — SUCESO
RIO. — Por disposición del señor Juez 
de Primera Nominación en' lo Civil Doc
tor Carlos Roberto Aranda, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de 
DOÑA NAPOLEONA SISNEROS -DE 

RODRIGUEZ ' No. 3615 — SUCESORIO': Por disposición del 
señor Juez Interino' de la. Instancia y 2a. No
minación en lo Civil, se ha declarado' abierto 
el juicio sucesorio de Hilario Palomo/ y se' cita 
y emplaza por el término de treinta días por 
edictos' que ' se publicarán en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante. Lunes y jueves o. siguiente . 
hábil en caso- 'de feriado para notificaciones 
en Secretaría.— Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, abril 9 de 
.1948.— Roberto Lérida _ Escribano Secretario. 
Importe: $ 20. e|15 al 21|5|4B

No. 3604 - SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez Interino de >la. Instancia 2a‘. Nomi
nación en lo 'Civil doctor Alberto 'E. Austerlitz. 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
Celina Rojas dé Romáñóli o Romañolé b 'Ró- 
magnoli o Inés Cehnclá Rojas -le Romañcli o 
Romanóle o Romagnoli y se cita y emplaza por 
el término de treinta días .por edictos que se 
publicarán durante ese -término 'en los. diario 
"Ea Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
los -que se consideren con derecho 'a los bienes 
.dejados por -la caus.ante. -Lo que. el suscrito se- 
éré'tario hace -saber a-sus efectos.— Salta, abril
9 de 1-948. —»Roberto -Lérida - Escribano Se
cretario. ' , .
•Importe: $ -20. . _ . e|10|4 al 1-8|5|48

No. 3600'
SUCESORIO. —. Por. disposición del Sr. Juez' 

■Je la. Instancia- y la. Nominación en lo Civil, 
■l?r. 'Garlos Roberto Aranda, sé CITA y emplaza, 
por 'edictos que se publicarán, durante 30 días 
fió el *3 BOLETÍN ÓFICIÁL y f diario' "Norte", a 
Ifíiós los que-'se "consideren con. derecho a la:

Y SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA 
POR EDICTOS QUE SE> PUBLICARAN 
DURANTE 30 -días en los diarios “El 
Norte” y “BOLETIN OFICIAL” a to
dos los que se consideren con derechos 
a esta sucesión, ya sean ‘como herede
ros’ o acreedores, para que dentro de -di 
cho término, •'comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajó apercibimiento dé lo 
que hubiere lugar por derecho; Lo que 
el suscrito Secretario hace saber -a sus' 
efectos. •'

Salta, Abril 7_de 1948.
CARLOS É.' FIGUEROA — Escriba

no Secretario.
Importe $ 20.
.________ ' -e) '2314 al I9|6|48.

- N9 3648 — -EDICTO'-SUCESORIO. - 
Por disposición 'del señor Juez en lo 

Civil -Primera .’Nbmiñ'a'ción, doctor Car-, 
los Roberto Aranda, se ha declarado 
abierto el juicio 'suces'orió de-doña DO
LORES CANTO  YA ’ DE JANDULA, ci
tando y emplazando por edictos ‘que 'se 
públicarán por treinta días eñ tos 'diarios 
“BOLETÍN OFICIAL” y “NORTE”, a 

todos los 'qué se' consideren -con derecho 
a los bienes -’déjadó's p'or la .'causante.

a fin de' que los hagan valer, bajo aper
cibimiento dé fyfey. Lunes y jueves ó 'día 

siguiente hábil, ipara nótific'acione's en ¡Se- 

c'fétaría. Lb -que hago saber a 'sus efec
tos. Salta, 1-2 de marzo, de 1948, '

N,°. -3636 — EDICTO: Por disposición 'del señor 
.ya Juez de Primera -Nominación en" lo Civil a car

go del- Dr. Carlos R. Aranda, se ha declarado 
habierto el juicio sucesorio de Don RACCO FI- 
LIPOVICH, y se cita, llama -y emplaza por 
edictos que se publicarán durante -30 días en 
los diarios "BOLETIN OFICIAL y La Provincia 
a iodos los que Se ‘co'risiáere'n con derechos 
a esta sucesión, ya sean como her.e“dé'fós ó 
acreedores, paró 'que deriffo de dicho -término 
comparezcan a hacer válér sus derechos ba
jó apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Lo que el suscripto - Secretario hace 
saber a sus efectos.

Salta, abril 7 de 1948.
Importe $ 20.—. . " e|21|9 al 29|5|48

N9 3633 — JUZGADO DE PRIMERA. 
INSTANCIA SEGUNDA NOMINA

CION EN LO CIVIL.—
Salta, abril 5 de 1948. -— Y VISTOS: 

Encontrándose llenados los extremos lé
gales del caso y atento' el’ dictamen fa
vorable del señor Fiscal Judicial, declá
rase abierto ’el juicio sucesorio de don 
José Absalori 'Rodríguez, y cítese por 
edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y -BOLETIN 'OFICIAL, du
rante el término-dé treinta días a todos 
los que se consideren con derecho' 'a los 
bienes dejados ¡por ’el causante, para que 
se presenten a hacerlos valer.

Dése .'intervención a lo"s señores Fis
cal "de Gobierno y representante, del Con 
sejo de Educación. ,

Oficíese de acuerdo a lo dispuesto por! 
el art. 2.o de la Ley 406. ’ <

•Ante mí: Roberto -Lérida Secretario j 
ROBERTO LEÍRIDA 'Escribano S’e’créta-i 

rió i
•é|-2'0|4- al 28;|5 l.48.jIriíp'órté :§ 20

Tío.'3630 —'SÜCESÓ'RÍ'Ó: Por disposición del 
líeñbr juez Interino de la. ¡ Instancia, 2a. -No-I 
'm'iñaciÓñ eñ Ib ¿®ivíl, doctor - Alberto E. Aus-; 
térlitz, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio 'de doña ’ÍSÁBÉL CORRALES DE GÜAY-

MAS, y'cita y -emplaza tpor él término dé ffein-'

ta. días .por edictos -que se publicarán-durante' 

iréirita días en -los diarios "Lá Provincia” y 

BOLETIN OFICIAL a los'que se-consideren con 

derecho a los -bienes dejados por el causante 

p’tárá-'á'ue S&^fSíiipBeh' a -hacerlos valer. Do que ,

él ''suscripto'■ Sécfétáiió -hacé sdbér á-süs 'efec
tos. —"Sáífá, 'Abril '9 'dé 1948: ’’ : ‘ ' •' '
- -Holi'érto’' Íiéríd’á * 1 '‘Escribano ■ S’écre'tario'? ■’

Importé jp 2Ó: ■ ' •' •’s.e| 19|'4!'¿d 26|5|48.. -

No? “3’622'í 'WcfesOHIO.' — El? señor" juez .de- 
Primera Jnstancia ‘en', ló 'Civil' Primera 'Ñomirrá-, 
ción, doctor Carlos Roberto Aranda,. hace/ saber 
que se ha declarado abierto el Juicio sucesoria- 
de don MARIANO DIAZ y .cita, por edictos que- 
se publicarán-durante treinta' días en los dia
rios “Noticias" y BÓLETIÑ OFICIAL a todos los, 
que- se consideren con derecho a los bienes , det
esta sucesión, ya sean cómo herederos o .acr'e.e- 
ciqrés,' para, que' comparezcan dentro da.' dicho- 
término' a hacerlos valer, bájoJ apercibimiento- 
de,.lo qué' hubiere’ lugar, por 'de'recho.-^-' .Salta..' 
abril 3 de'.1948.,—fiarlos Enrique Figuerpa'- Se. 
cretario.' —'' Impprte $ 2Ó - e|Í7|4 aí 24|5¡48

No. 3621 - SUCESORIO, — El señor Juez de 
Primera Instancia! en lo,Civil Primera Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aranda, "hace saber 
que. se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don MARIANO F. CORNEJO_y cita por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a~ 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta- sucesión ya sean como herede, 
ros o acreedores, para que comparezcan dentro 
de dicho térmirio'-'á hacerlos vale, 'bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derocho. 
Salta, abril 3 de 1948.— Garlos Enrique Figue- 
roa _ Secretario.- 
Importe: $ 20. , e|17|4 aL24|5|48
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sucesión de' don GUILLERMO -ACEÑA, zpara 
que dentro de dicho, término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley.— Sal
ta, abril 7 de 1948.— Carlos Enrique Figueroa, 
Secretario. " .
Importe: $ 20 e|9-4 al 15)5)48

N9 3594 — SUCESORIO; Por disposición del se 
ñor Juez de Ira. Instancia en .lo Civil, 2da 
Nominación, se ha declarado, abierto el juicio 
sucesorio de JOAQUIN VILLALVA; y se cita y- 
emplaza por el térmno de treinta días por edic 
tos que se publicará?! en los diarios La Provin 
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con de.recho a los bienes de esta 
sucesión. Habilítase la leria de enero para la 

■ ampliación de la publicación de edictos. Salte 
diciembre 1.8 de 1948.

ROBERTO LERIDA Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. ' e|5|4 al 11|5|48

ta y emplaza -por el término dé treinta días a 
a herederos y acreedores de Waldino Ortíz a 
fin de que hagan valer sus derechos; hqitr 
ape.wlLU.d;..lo .de Ley. Edictos en el BOLETIN 
DFICLñL j La Provincia.

Salta ¡tiszo ‘10 de 1948
CñRLQS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec.

Importe $ 20,'—. e)2913 al 3j5|4b

N9 3582 — EDICTO SUCESORIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Nominación en 
lo Civil doctor Carlos Roberto Arando, se he 
declarado abierto el juicio sucesorio' de doña 
RAMONA ROSA CANO ó ROSA CANO. DE 
MENDEZ Y SE Cita, llama y emplaza por edic
tos, que se publicarán durante 30 días en los 
diarios "Noticias" y BOLETIN. OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a esta su
cesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcar 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho; Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos 

Salta, marzo 17 de 1948 .
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario. 

Importe $ 20.—. e|31|3 al 5|5|48

N5 3551 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda, en el jui
cio sucesorio de doña Liberata Saravia de 
Martínez, (antes de Jorge) cita a herederog y 
acreedores de la causante por el término de 
treinta días en los diarios La Provincia y BO. 
LETIN OFICIAL, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, marzo 18 de 1948.
CARLOS ENRIQU'E FIGUEROA Secretario.

Importe 3 20.—. e|20[3 al 27)4)48

N9 3559 — SUCESORIO: — Por ante el Juzgado 
de Prmera Instancia en lo CiVil Segunda No
minación de la Provincia, a cargo del señor 
juez doctor Roque López Echenique, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de don 
DANIEL ROSA, citándose por treinta días aquie 
nes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso* de feriados para no
tificaciones én Secretaria. — Lo que el suscrip 
to Secreta.'o- hace saber a sus efectos.

Salta, 16 de Marzo de 1948 
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e¡18|3 al 24|4|48

N9 3581 — SUCESORIO: — Por disposición dél 
señor Juez en lo Civil, Primera Instancia Pri
mera Nominación doctor Carlos Roberto Arando, 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don RAFAEL JIMENEZ ó JUAN 
RAFAEL JIMENEZ OCON. Publicaciones -en 
los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL,.

Salta, marzo 18 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 

Importe $20.—. e[31|3 al 5|5|48

N9 3554 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Nominación en 
lo Civil dc-lor Carlos R. Aranda, se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don TORI- 
BIO SANCHEZ y se cita, y emplaza por edic
tos que se publicarán durante 30 días en los 
diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, comparez
can a hacer 'valer sus derechos, bajó aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, marzo 16 'de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. e]17|3 al 24)4)48N9 3576 — SUCESORIO: — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil- de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
CALIXTA RODRIGUEZ DE. PASTRANA y que’ 
se cita llama y emplaza por el término de 
treinta días a contar desde la primera publi
cación del presente, que se efectuará en el dia
rio "La Provincia" y en el "BOLETIN OFICIAL 
a todos • los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de la mis
ma, ya sea como herederos o acreedores, pene 
que dentro de dicho término comparezcan por 
oírte este Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Salta, marzo 20 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA' Ese. _ Sec.

Importe $ 20.—. e|30|3 al 4¡5¡4C

N9 3572 — EDICTO: — Por disposición del doc
tor Carlos Roberto Aranda, Juez de Primera is- 
tancía, Primera Nominación en. lo Civil, se ci

POSESION TBÉSNTARAL
No. 3616 — INFORME POSESORIO. — Habién

dose' presentado el doctor José María Saravia, 
por don Silverio Cruz y don Juan Presvitario 
Cruz, promoviendo juicio sobre posesión trein
tañal" de un inmueble ubicado en • el Partido 
de La Florida, Departamento de Rosario de Ler- 

’ma, denominado Miradores, con casa edificada, 
extensión por el Norte de 257.50 mts., por el 
sud, 279.50 mts., por el este, 158.70 mis., por 
el poniente, 193.60 mts., limitando: Norte, pro
piedad del Ingeniero Zenón Torino, sud, suce
sión de Manuel Castillo, este, sucesión de Jo
sé María Navamuel y oeste, propiedad del In
geniero Zenón Torino; el Sr. Juez de la. Ins
tancia y 3a. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos en 

‘ al inmueble individualizado, bajo apercibimien-

----- ---------- — —
to de ley para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en forma. Para 
notificaciones en Secretaría lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil enr caso de feriado. Sal
ta, 6 de diciembre de 1947.— Tristón C, Mar- 
■ínez - Escribano . Secretario. '
'mporte: $ 40. . e|15|4-v.21|5|48

N9 3596 — POSESIÓN TREINTAÑAL; Habiendo 
■<e presentado doña Eloísa ’ Giménez de Luna, 
por sus derechos invocando posesión treintañal 
de una fracción de terreno denominada POZÓ 
HONDO ubicada en el departamento de Anta, 
segunda sección compuesta de Una ‘extensión 
de 519 mts. 6 cms. de frente de "Sud á Nórt’e y 
4.330 mis. de 'naciente a poniente encerrado • 
dentro de los siguientes límites; Norte y Este, 
con- herederos de Santiago Alvárez; Süd, finca 
-os Catres de propiedad de los heredéros del 
doctor Jesús A. Alvarez y al Oeste con propie . 
dad dé Rufino A. Cuellar; a lo que .el señor 
luez interino, de Ira. Instancia y ’2da. Nómina 
nión en lo Civil, ha dictado la siguiente pro 
videncia: Salta, marzo 9 de 1947. •— Por presen 
tadp y constituido domicilio legal. — Pól dédu 
sida acción de Posesión Treintañal dé üñ te 
treno denominado POZO HONDO ubicado en . 
el departamento de Anta provincia -de Salla. 
Cítase por edictos que se publicarán en los .día 
-ios Norte- y BOLETIN OFICIAL durante- 30 días 
a todos los que se consideren con derecho .al 
.nmueble de referencia, a tal fin eícpresénse 
en dichos edictos los linderos y demas circuris 
rancias tendientes a su mejor individualización. 
Oficíese a la Dirección General dé Inmuebles 
y .a la Municipalidad del lugar para que. infpr 
men si la propiedad afecta bienes fiscales o 
municipales. Oficíese al señor Juez de Paz P; 
o S. para que reciba la testimonial ofrecida. 
Lunes y Jueves ó siguiente hábil eñ caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. Alber 
to Austerlitz. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. Salta, marzo .9 de 
1948.
ROBERTO 'LERIDA Escribano Secretario . ‘ 

Importe $ 40.—. e|7|4 al. 13|5|48.

N‘ 3575-— POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado él señor ÁNGEL R. BASCARI, 
en representación de la sociedad "CALONGE 
Y.VUISTAZ" y de los señores GREGORIO CA
LONGE y ENRIQUE FRANCISCO VUISTAZ, dé-* 
duciendo posesión treintañal dé la finca "TRES 
POZOS"-o "DOLORES" formada por las fincas 
"Las Juntas", "Mistol" y "Palmar" o "Palmar-- 
cito", ubicadas en él departamento de ORAN * 
dé esta Provincia de Salta, comprendida dentro 
de los siguientes"" LIMITES: al NORTE; con 
terrenos indivisos y la finca’ "Miraflores"; al 
SUD, con el ría Bermejo; al ESTE, con propiéda 
des de Francisca Lozano de Burgos-y de José’ 
Riera;’ y al OESTE, con las cumbres de Las 
Lomas; a lo que el señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en ¿lo Civil, doc- 
:or Roque López Echenique, dictó'las siguién-. 
tes providencias: "Salta, marzo 18 de|948. Por 
presentado, por constituido .domicilio l'égal.;— 
Téngase al señor Angel R. Bascar!, én la; re
presentación invocada en mérito dél poder ad
junto. Por deducida‘acción de posesión. trein
tañal de la finca denominada "Tres Pozos" o 
"Dolores", ubicada en el departámento. de Orón 
y cítase por edictos que se' publicarán durante 
treinta días en.los diarios. "Lá Provincia".y "El- 
Intransigente" y poruña sola vez-.eñ-el -BOLE..
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TIN' OFICIAL,- a todos los que se consideren 
con derecho al bien dé referencia por tal fin 
exprésense en dichos 'edictos los linderos y 
demás circunstancias tendientes a la mejor in- 
div. .lualización. Ofíciese a la Dirección General 
de Inmuebles y a la Municipalidad del lugar 
pr.."í que informen si el de -referencia afecta 
terrenos fiscales o municipales. Con citación 
del señor Fiscal de Gobierno, ofíciese al señor 

• Juez de Paz P. ó S. de EMBARCACION (Orán) 
pr<a que reciba la testimonial’ofrecida. Lunes 
y j heves o siguiente hábil, en caso de feriado, 
para notificaciones en Secretaría. LOPEZ ECHE- 
ÑIQUE"? “Salta, marzo 18 de|948. Como se pide 
praCiquese la' publicación de edictos ordenada 

en la providencia que antecede por treinta 
días en los diarios-"La Provincia" y en el BO- 
LLTIN OFICIAL. LOPEZ ECHENIQUE". Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos 

Salla, marzo 18 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe $ 48.—. e|30|3 al 4|5|48.

N1 3562 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Samuel Felipe Ca- 
prini por don Casimiro Rossi deduciendo pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en esta 
ciudad en la calle Catamarca entre Tucumán 
y 3 de Febrero con una extensión de 26 metros 
de frente por igual contrafrente con un fondo 

. do veintiocho metros por el lado Sud, y vein
tiséis metros veinte centímetros por el lado Nor
te, encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte, suc. de Francisco Ortelli; Sud, propie
dad de Aníbal Fernández Este, calle Catamar
ca y Oeste propiedad de Casimiro Rossi. — A 
lo que el señor Juez de la. Instancia en lo Ci
vil 2da, Nominación ha resuelto lo siguiente: 
."Falta, marzo 17 de 1948". — Por presentado 

• y constituido domicilio legal. — Tenga'se al 
1 Dr. Samuel Felipe Caprini en la representa- 

- ción invocada en mérito del poder adjunto 
F.r deducida acción de posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en esta ciudad en la calle 
Catamarca entre Ias de de Tucumán y 3 de 
Febrero y cítesé por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derecho al bien de referen
cia para que se presenten ha hacerlo valer por 
tal fin exprésense en dichos edictos los lin
deros y demas circunstancias tendientes- a la‘ 
mejor individualización. — Dese 'intervención

. al señor Fiscal de Gobierno; ofíciese a la Mu
nicipalidad de la Capital y a la Dirección Ge- 
r .iral de Inmuebles para que informen si di- 

' cha propiedad afecta o no terrenos fiscales o 
■ municipales. •— Recíbase en cualquier audien

cia la testimonial ofrecida.' — Lunes y Jueves 
. o siguiente hábil en caso. de feriado para no

tificaciones en Secretaría. — Roque López Eche
nique. — Lo que el suscripto Secretario hace 
caber a sus efectos. Salta, marzo 18 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

importe $ 40.—. e|20|3 al 27|4]48

N’ 3556 — POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose 
. presentado don José María Zambrano deducien- 

■ do.posesión treintañal de un inmueble ubicado 
en esta ciudad de Salta en la calle Ituzaingó 
entre las

' <’ e Salta 
ochenta 
siete de

. ’sión su

dé Alvarado y Caseros, de esta ciudad 
designado el edificio con los números 
y _uno, ochenta y siete, y noyenta y 
la citada calle Ituzaingó, con exten- 
tenreno de veintitrés metros cuarenta

trece de mil novecientos cuarenta y 
Por' presentado y constituido domicilio 
Por deducida acción de posesión trein- 
de un inmueble con lo en el edificado

centímetros dé-frente sobre la calle Ituzaingó 
por un fondo de diez y nueve metros cúarenta- 
centímetros y yn contraírente en la colindación 
Este de veintidós metros ochenta . centímetros 
limitando: Al Norte con propiedad de los here
deros de doña Micaela Cornejo de Arias; al 
Sud, con la fracción adjudicada a doña Clara 
Orihuela de Zambrano; -al Este, con propiedad 
de los herederos de lá señora Vidal y al Oes
te con la calle Ituzaingó.-— A. lo que el señor 
Juez interino de la. Instancia en lo Civil se
gunda Nominación doctor Carlos. Roberto Aran
do ha dictado la siguiente providencia: Salta, 
marzo 
opho: 
legal, 
tañal
situado en la calle Ituzaingó entre las' de 
Alvarado y Caseros de esta ciudad de Salta i 
y cítese por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios Noticias y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho al bien de referencia para, que 
se presenten a hacerlo valer, por tal fin ex. 
presense en dichos edictos los linderos y de
mas circunstancias tendientes a la mejor in
dividualización. Oficíese a la Municipalidad de 
la Capital y a la Dirección General de inmue
bles para que informen si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o no te- 
trenos fiscales o municipales. Con citación fis
cal recíbase en cualquier audiencia la tes
timonial ofrecida. Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría.
CARLOS ROBERTO ARANDA . Lo que el sus
cripto ' Secretario hace saber a- sus efectos.

Salta, marzo 13 de 1948. *
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe $ 40.—. e]18|3 al 26|4|48

No. AMOJO, 
el doctor

DESLINDE, MENSWA

3638 —.DESLINDE MENSURA Y
NAMIENTO. Habiéndose presentado 
REYNALDO FLORES, en representación de do
ña LUISA ANGELICA 'SOSA DE SANTILLAN, 
solicitando deslinde, mensura' y amejonamien- 
to de la finca denominada "Pozo de la Espue. 
la", ubicada en esta Provincia, Dpto. de Anta, 
dislrito Río del Valle comprendida dentro de 
los siguientes límites: Norte, con el Río. del 
Valle; Sud, con herederos de Juan N. Saravia; 
Oeste, con Nicolás Navarro y’ah Este, con here
deros de Tadeo Herrera. — Lo que el señor 
Juez de la. Instancia y “la. Nominación ha dic
tado la siguiente resolución.— Salta, Febrero 
25 de 1948.— Por presentado, por parte y por 
constituido domicilio, devuélvase el poder de
jándose certificado en autos.— Habiéndose lle
nado los extremos previstos por el Art. 570 
del C. de Pdtos. C, Praciíquese por el perito 
propuesto Ingeniero Delfín J. Paz las operacio
nes de deslinde, mensura y amojonamiento del 
inmueble individualizado en la presentación 
que antecede y sea previa aceptación del- car
go por el perito que se posesionará del mismo 
en cualquier audiencia y publicación de edic
tos durante treinta días en los diarios ”La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose sa
ber las operaciones que se va a practicar a 
los linderos del inmueble y demás circunstan
cias del Art. 574 del C. de P. — Téngase el 
día lunes o Jueves o siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaríá.

Hagase saber al señor .Intendente Munici
pal la iniciación de este juicio. — Carlos Ro- . 
berto Aranda.— Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salla, 19 de abril de 
1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Escri
bano Secretario.

.Importe $ 40.—. e|21|4 al 29¡5|48

N’ 3588 — DESLIDE MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el doctor Afi
lio Cornejo en representación de Jorge Manuel 
Solá solicitando deslinde mensura y amojona
miento de , la finca denominada “Icuaré" o 
"Transfondos de Icuarenda" ubicada ’eh el par

tido de Itiyuro, 2a. sección del Dpto. de Orón 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, con propiedad de herederos de don Ber
nardo Galarza; Sud, con propiedades de los he- 
rederos de don Rcmueldo Montes y de dueños 
desconocidos; Este, con las estancias "Las Ma
ravillas" de Tobar y Oeste, con el rio Itiyuro. 
Lo que el señor Juez de Ira. Instancia y se
gunda Nominación a dictado la siguiente reso
lución.

Salta, marzo 31 de 1948. — Por presentado: 
por parte en mérito del poder adjunto el que se 
devolverá dejando constancias en autos y por 
constituido domicilio. — Agregúese los títulos 
acompañados y habiéndose llenado los extre
mos legales con los mismos (art. 570 del C. d. 
P.) practiquese las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de la finca denomi
nada "Icuaré" o "Transfondos de Icuarenda", 
ubicada en el partido de Itiyuro, 2a. sección 
del Dpto. de Orón, y sea por el perito propuesto 
Ingeniero Pedro Félix Remy Sola a quien se po
sesionará del cargo en cualquier audiencia y 
el legal forma. — Publiquense edictos por el 
término de treinta días en los diarios La Provin
cia y el BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
las operaciones a practicarse corj expresión de 
los linderos actuales y demas circunstancias 
mencionadas en el art. 574 del C. de P. para 
que se presenten las personas que tuvieren al
gún interés en dichas operaciones, para que se 
presente a hacer valer sus derechos. Cítese al 
señor Fiscal a los fines correspondientes. Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. Roque López 
Echenique. Ló que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, marzo 31 de 1948.

ROBERTO LERIDA Escribano Secretario 
Importe $ 40.—. e|2|4 al 8|5|48.

N9 3567 — DESLINDE MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el señor Héc
tor V.' Chiostri por sus propios derechos soli
citando deslinde mensura y amojonamiento de 
la estancia denominada "La Caja de Camelo" 
ubicada en el Departamento de Anta, de esta 
Provincia de Salta y- comprendida dentro de 
.los siguientes límites: Norte, el río Seco, las 
fincas Las Juntas o Concepción .de la sucesión 
de ,Ramón Huerta; Lapachos de Héctor V. Chios
tri y Amado Salomón; Palomitas de la suc. de 
Elisa Z. de Grana; La Esquina de la sucesión 
de Teófilo Muela y otros; La Puerta del Medio 
de varios dueños; El' Quebrachal de Héctor V. 
Chiostri, Los Monasterios de Enrique Gottling; 
Las Palomitas y la Media Luna de Carlos Fe- 
rrary Sosa; Adolfina Ferrary de Soler, Enrique 
Gottling y otros; ESTE, las fincas Las Juntas 
ya citada; Los Monasterios, Lomitas y Laguni- 
tas de la suc. de Agustina Suárez de Peyrotti; 
Las Puertas de Eulogio Herrera y San José de 
Francisco Juncosa; SUD, las fincas El Carmen,
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corriente a las 1.7. horas en mi. escritorio ' 9’47, “Embargo Preventivo , Dergam 
Alberdi 323, venderé sin base y. dinero Chain vs. Manlio Firmani el día LUNES 

_ 'de contado el derecho-a la retro-venta 1 10 DE, MAYO- DE. -1948, a las 18 horas 
__ - .Tuna:- que tiene don Angel S. Luna pqr la en mi escritorio de la calle 20 de Febre- 

lito de Filemón Salvadores yr,otros; .Santa Ma- venta con-pacto de retroventa realizada • ro Ño- 83, . venderé en., pública subasta 
ría de" los sucesores de Cirilo A. Toledo; El .¿f señor Pedro S. Palermo por. escritura 1 SIN BASE, pinero de contado, ^un trac- 
Carmen ...y .San José de. Francisco Juncosa; el autorizada por el escribano Francisco Ca-. tor marca Fiving Order N9 8010387-4 
:río del Valle y la Cañada de los Moros que la brera fecha 2'3 -de junio de Í942, ins--. cilindros, en regular estado y en funcio- 
r'épara dé- Id- Cabeza' déí Zorro "(hoy Palermó- cripta" .al.’ folio--1 1 1" asiento 1 del libro ' namiento-. Este bien se .encuentra en la e 
y otras)-y de Juncosa y otóos' í-í OESTEconla primero del Registro de Inmuebles del finca” Santa. Teresa Dpto. de Rosario 
"estancia'del' Río del Valle de Florencia Peña Departamento"’de Anta sobre la finca, 
de Duelos. Élseñó? Juez erí- lo Civil- a -cargo-. “Cañas Cortadas” o • “Laguna Blanca”,' 
del: Juzgado dé 2da. Nominación,• 'doctor 'Nési1

' tór E?Sylvéstéf ha proveído'los siguientes": "SaL 
tei, septieriibre- 17" de 1945. —" 'Por -pres'enfadó 
y constituido" domicilio legal. De conformidad 
a lo dispúésta por él art. 571 dél‘ Codigo dé 
Procb'C.' "y C.," tehgas'é- p'óf promovida- acción: 
de- deslinde, men’sura y’ñmojghdrniéhto ’"déí ín-_ 
mueblé' dériominadó ”La Caja- de* Camelo; ‘ubis.- 
cado en el Departamento de Anta de esta Pro
vincia, comprendido’ dentro de" ios" siguientes 
límites denunciados en autos:— 
Practiquése- dichas operaciones por el perito taré”‘p¿‘"’ dispo^ción del señor Juez en 
propuesto a quien se posesionará de su cargo - - ~
en cualquier audiencia. — Publíqugse edic
tos citatorios' por el término de treinta días' 
en el diario La Provincia, y BOLETIN OFICIAL 
haciéndose saber las operaciones' a practicar
se y consignando los linderos y demas cir
cunstancias de la propiedad. — .Art. 575, Có- ■

' digo' citado. Sylvester.. — Se hace saber que j 
por decreto dé fs. 169 "se ha ordeñado que 
la publicación de edictos se haga por los Dia
rios Noticias y BOLETIN OFICIAL. — Se hace 
constar que el perito que realizará dichas ope
raciones es el señor Juan Carlos Cadú. — Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus"

v efectos. — Salta, Marzo "8 dé 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

Importé" $ .65,.—. e|23|3 al 29]4|48

Las Playas, Santa Magdalena de varios__ due
ños; Las Puertas,. de .Eulogio ■ Herrera-y otros, 
Campo, de» Ias..,ViejaSLa Madrejón,' dé la- suc. 
Héctor Chiostfi.’-EP Carinen; 'González 0“

1 de la Frontera en poder de su deposita- 
o • “Laguna Blanca”, • rio judicial señor Carlos Carnieci, domi- 

En juicio: “Embargo ‘ Preventivo Pedro ciliado en la misma. Seña 30o|o. Comi- 
S. Palermo vs. Angel S.. Luna”. Comisión sión de arancel. Publicaciones “BOLE

TIN OFICIAL y La Provincia. LUIS AL
BERTO DAVALOS.

• Martiliero^
Importe . $ 20

de arancel' a ■ cargo del comprador. •
Martín 'Leguizamon: 

Martiliero Público
Importe $- 1'5. e|22 al1 30|4|48.

Ñ9 3644 — JUDICIAL ."
Por Manuel R. Guznián.
El día" 14 de Mayo de 1948, a horas 

1’7 en mi escritorio Ituzaingó 534, rema-

REMATES JUDICIALES
N9 3647 — JUDICIAL — Por ER- 

NESTÓ CÁMPILÓÑGO — REMATE 
DE DOS BALANZAS^— SIN BASE —

Por disposición del señor Juez de Paz 
Letrado N9 1 Dr. Rodolfo Tobías y co
mo correspondiente abjuicio “Ejecutivo” 
seguido por Isidro Aniát, contra Laudi- 
no Alvarez y Dora Molina de Alvarez, 
el día Jueves 29 de Abril de Í948, ’a 
horas 17, én el local-del Bar y Confite
ría “Los Tribunales” ; calle Bartol'ojhé 
Mitre esquina Rivadávia, remataré sin 
báse a la "méjd|r oferta dos 'balanzas 

1 áútomáficás,. marca “Andina" y “Day- 
tbh”, números 6170 y M 85-1.243.938, 

■ én Buenas condícioñés de conservación 
• y usó. Las balanzas, pueden veráé eh la 

calle Santa Fe N9 736, dómicilio del de
positario judicial Señor Alvarez. Eh él 
acto' sé oblará él 25 % cómlo ’séña y 
cuenta de précio. Comisión d’e ’áVáncel 
a cargo del comprador.

ERNESTO C-AMPILONGO — M’ar- 
Lillero.

Importe 8.
... e) _-23 al-29¡4j48.

lo Civil, doctor Roberto Aranda, los bie
nes correspondientes al juicio Testamen-^ i 
tario de don Victoriano Arequipa, consti 
tuídos por:
1) DERECHOS Y ACCIONES consis

tentes en- la mitad indivisa de “la ' 
finca “POZO VERDE”, compuesta 
de dos fracciones separadas por el 
Arroyo Sauce Guaseo o Guascho, 
dentro, de los siguientes límites: Ñor- : 
te coii propiedad que fué de don Jo
sé M. Miranda, hoy Sucesión Vic
toriano' Arequipa; Oeste, con propie
dad de Floreñtín Linares; Sud, fin
ca de* Isabel Balcedo y Este, con Fran 
cisco Ortíz, Mide 'aproximadamen
te media legua de frente .por una. le
gua "de fondo.
BASE: $ 2.000.—1 ó sea los dos ter
cios de tasación de inventario, me
nos el 25o|o.
FINCA “SAUCE GUASGO” o 
“GUASCHO” con los siguientes lí
mites: Norte, con. Silvétio Biirgos; 
Esté, con Francisco Ortíz; Sud, con 
Victóriaiio Arequipa* y Oeste Pedro 
Antonio Arias y Florentín ’ Linares. 
BASE: $ 3.000.— ó sea los dos ter
cios de la tasación de inventario, me
nos él 25‘ó|"ó.
GANADO: 2 vacas con cría, 2 .vacas 
Ré cúéhtá. 1 toruno, 2 támbérás 3 

años, 2 támbérás 2 años, 4 terneros 2 
años,, 2, terneras 1 año, 1 yegua, 8 ca
ballos 'cuenta, un potro 3 años. 1 potro 
2 años, 1 ,-pótró 1 'añ'ó, 1 potro 4 añ’os, 
1 mülá, 1 machó,, 1 burro capón. SIN 
BASE.

Las propiedades ’descripta's se encüen-. 
Irán ubicadas eñ fel partido ’de La Tro-' 
ja, -jurisdicción ’dte está Capital.' ;

Eh él á'étó. dél ífemáte d'ébé_ oblarse 
'el p'réci'ó tb'tál dé Ta compra. .

'Gomisiófi por 'cuenta 'del Comprador. 
Importe $ 25-'— 'é|22j’4 ál 11|5I48.

n? 3646 — por "Martín leguiz-a- 
-MON

JUDICIAL
. Pór orden 'del- señor Juez de Comercio 

’dócfbr 'César. Aldéréte- el viernes . 30 ;del

e|22|4 al 1015148

N9 3642 — JUDICIAL.
Por LUIS ALBERTO DAVALOS.
Por disposición del señor Juez de Se-' 

guñd'a- Nominación Civil .doctor, Roque 
López Echeniqué recaída en Expte. Nc 
1’64'2719’4'8, “Exhorto Juez de Ira. Ins
tancia Civil y Comercial de la Ciudad de 
Túcumán? en autos Cobro Ejecutivo de 
pesos Vicjorio y Esteban de Lorenzi~Li- 
mitada vs. Manuel Roldan” el día MIER 
COLES 5 DE MAYO DE 1948, a las 18 
horas en mi escritorio de la calle 20' de 
Febrero' No. 83', venderé en público su
basta SIN- BASE, dinero descontado los' 
.•>;guienfes efectos: 1 jardinera de dos rué - 
das' con arneses para tres animales, sin 
patente municipal, semi nueva; tres ani-.. 
br.ales mulares diferentes marcas; una bi
cicleta marca Cometa para- hombre, usa
da; y una báscula para» tres mil kilos. 
Estos bienes se encuentran en poder de 
su depositario judicial señor Manuel Rol- 
dán domiciliado en el pueblo dé Rosario 
de la Frontera. Seña 30o|o. Comisión, 
de arancel. Publicaciones “BOLETIN ,O- 
FICIAL” y “La Provincia”.

LUIS ALBERTO DAVALOS 
'Martiliero Público.

Importe $ 12________ e[22|4,al 515148

N9 3641 — JUDICIAL
POR LUÍS ALBERTO DAVALOS

Por disposición del señor Juez de Pri
mera Instancia Comercial' doctor César 
Xlderete recaída en Expte. No. 13290| 

9-47, ‘Ejecutivo Buisán y Cía. vs. Quiro- 
ga Hnos.. El día VIERNES 30 DE A- 
P-RIL DE 1948 a las 11.30 horas en mi 
escritorio de la calle 20 de Febrero No.0 
83 venderé en pública subasta SIN BA
SE, dinero de contado. Un lote de mer
caderías que se detallarán en el acto 
del remate.

Estas mercaderías se encuentran en 
poder d’e -Su depositario -judicial 'don 
Juan Pérez domiciliado en Localidad Las 
bajitas” Dpto. de Anta Primera Sección 
S’eña 30p|b. Comisión. de arancel. Rubli- 
cacroh'es BOLETIN OFICIAL y “La-fW- 
vincia . ' •

N9 -3643 - JUDICIAL 
-POR LUIS ALBERTO DAVALOS

Pór ‘disposición dél señor Juez -de Pri- 
órera 'Instancia Comercial docto’r Cesar 
Alderéte, re'caída -en 'Expte. No. 132671

LUIS ALBERTO DAVALOS

Martilléró "Publico.

Importe $ ’8,—- e|22 ál 30|4|48.
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Lo; qué el -suscripto Secretario'hace ■ saber' 
por. medió dél-presénte/.-'a'sus efectos. - ' ’

• Salta! marzo 3.1' de 1948. • •-r
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

Importe $ 52 ¿40" - ei6¡4 al 12|5¡48.

No. 3617

el

/CANCELACION DE FÍÁNZA
No. 3655 CANCELACION'DE FIANZA. En las

antecede, conforme la Ley. - 7 • • . -
Fdb. : HUGO A. -ROVALETTI — Fdó.-? ¡ 
ANTONIO MONTERO .Fdó.:- OS- 
CAR CARLOS: ROVALETTI.■> /

Importe $ 50. ' ; ' ’ • ’
é|29l’4 -gl 7|5|948.“

N9 3669/'-x- PRIMER TESTIMONIO.— 
- Escritura número ..sesenta y siete.— 

CONSTITUCION DE- FABRICIO NO-

con — —— i -
de Dámaso Salmoral, . - rechos, bajo

BÁSE $ 20.100 , ' aquélla.
acto del remate se exigirá el 20% como ■ 
a cuenta de! preció' de compra. Comi
eran cel a cargo 'del comprador. Publi- 

: "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,. 
LÚIS ALBERTO DAVALOS Martiliero.

Inrpr-te: $ 40. —. e|16|4 ,al 22|5¡48.

la Suc:

En-el < 
■ seña y < 

. sión de 
caciones

CONTRATOS SOCIALES
pre 
por 
Ter

N9 3673.
En la ciudad de Salta a los veintiocho 

días del mes de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho, entre el Ing. AN-

' CONCURSO CIVIL
■' tr 3595 — CONCURSO CIVIL. — Habiéndose 

sentado ¿doña María Elena Amado de Poca, 
ante el Juzgado de Primera Instancia y

> cera Nominación en lo Civil de '.la Provincia, 
á cargo del doctor Albertó E. Austerltz, solici

• . tando ser declarada en- estado de concurso 
Civil de .ctcréedores, ¿el señor'Juez de la causa 
ha* dispuesto: Declarar en estado de Concurso 
.Civil de Acreedores a .doña María Elena Amado 

. - de Poca. Nombrar Síndico al doctor -Arturó M. 
Figueroa, a. quien a correspondido la designa 
ción por orden. de' lista, de acuerdo a lo pre 
visto por el art. 686 del .Cód. de- Proc. en lo 
Civ. y Com. de 'a Provincia; con quien, debe 
rán entenderse los • terceros en todas las ope.

- raciones ulteriores del concurso y las cuestiones 
que la deudora. tuviere pendientes,. o. las que

■ hubieren de iniciarse. La ocupación de los bie 
nés y papeles de la concursada, de los que

- se posesionará al Síndico en el acto del inven 
tariq,-con excepción del dinero si lo hubiere, 
el que. se depositará en el Banco 'Provincial 
dé. Salta a la orden del Juzgado y como corres 
pondiénte al presente juicio; a cuyo efecto co 
misionase al señor Juez de Paz P. o S. de Em

- barcación que es el mas próximo del lugar don 
de se ^encuentran los bienes de la concursada. 

°-La suspensión del procedimiento en. todos los 
juicios seguidos contra la concursada en los 

. cuáles se le reclama el pago de un. crédito 
quirografario y en lós que se hubiera dictado 
s'entenciá, oficiándose en tal sentido a los se 
ñores jueces de toda jurisdicción y fuero nació 
nal • y. provincial. Decretar la inhibición gene 
ral de. la concursada oficiándose al Registro 

'■ - Inmobiliario. Publicar edictos por treinta dias

ROVALETTI, ambos sociós de ECORM

domicilio legal en la calle Caseros Nro. 
seiscientos setenta. Durante, s.u duración 
podrán 'usar la • denominación comercial 
de “Casa-, Fabricio” sin que ello implique 
que el Sr. Notarfrancesco. transfiera a la 
sociedad el derecho a esta enseña comer . 
cial.. TERCERA: EF Sr. Fabricio Notar- 
fráncescó , subalquila a. la sociedad que 
se constituye la parte- delantera del local 
Caseros seiscientos setenta,, la que com-

' \ JUDICIAL . .
POR LUIS ALBERTO DAVALOS, -•

' Remate de-una, propiedad rural ubicada en 
Dfó. de Santa Bárbara — Peía de Jujuy.

Por disposición dél •&•:. Juez de Primera Ins-- 
iáncia Comercial. Dr.: Cés.ar. Alderete, recaída 
én Expié. No. 1.2:458/945, "Ejecutivo Lardies &'• 

®Cía.,. vs. Lázaro TagHó’i y esposa María I. -de;
Taglioü", eldia-SÁBADO 22 DE MAYODÉ. 1948 ¡actuaciones pio.fesionaes de.l-.'procurador judi-
_ 11- bnrrt- oñ m ’ e-?cri torio cíe la-• calle 20 ; «al- don .ROBERTO./AUCJUS.TO ;S ARA VÍA/, con 1 - ................d^JemZ^v'nc^^íÍifiSita^ motivo dél pedido de - cancelación de ■ fiariza} TARFRANCESCO . SOCIEDAD DE . 
dedebiero No ,3 v.nde.e ert pub.ica subasta, . ■ Iocé Maria - Saravia . ia' RESPONSABILIDAD LIMITADA. En .
al-contado con la base de -dos terceras partes tonaurado por ei J-'r jo-e rvia.ia o.aravra, «1 -.- .

' - de fiú -váluaéióh fiscal, el siguiente inmueble: i Exentó.-Corte de Justicia, - por resolución de fe- la ciudad, de Oalta, capital de la-provin- 
-Finca denominada "Chuscal de ' la Victoria",' cha 18 de marzo .de 1948, ha ordenado se pu_;cia del-misma nombre, Repubhca Argén- 

• -ubicada c-n el Dló. de Santa-Bárbara -' Provin- bliquen edictos.por el. término de treinta días , tina, a. ios- veinte y cuatro días del. mes 
óia de Jujuy, comprendida dentro dé los si. ; en el BOLETIN OFICIAL'.y en e' diario La Pro-¡ de Abril de mil novecientos . cuarenta y. .

■’ guíenles límites: 'Norte, terrenos- fiscales;'.Sud, . vincia, de esta Ciudbd, llamando TI los que. se ¡ ocho,, ante mil escribano de registro .y .
. arroyo de da Calera; Este', tinca Las Chancacas ¡ consideren interesados en dicha cancelación ; testigo_s al. final.jnQmbrados^pomparecen .
-y Oeste, con finca La Isla . y Las. Avispas de [ P<»a que se presenten a hacer valer sus de-j los señores FABRICIO NQ1 ARPEAN- .-

1__  ’ J j apercibimiento de ser cancelada italiano, soltero, y’13AL.L)OiVlb^
‘ íuéllvu ' • |RO- MARTINEZ, argentino,., casado; -do-
, Lo que el suscripto Secretario Letrado de la . miciliados en Caseros- ''seiscientos' seten- 
Excma. Ccrte dq Justicia, hace saber a sus1 ta y Pueyrredón ^doscientos cincuenta y 

: efectos. ' . I cinco de esta ciudad, respectivamente;
Salta, Abril 7 de 1948. • ¡.mayores da edad, hábiles, de mi conoci-

RICARDO- DA Y. Sec. Letrado de C. de Justicia.'miento,, doy fe, y dicen:, que han: con- 
Importe $30.—. " e|24|4f al 2|6|48. | venido- -celebrar una . sociedad con suj.e-

?—-------;:—- -—----------- -- ' ;ción a las bases y condiciones siguientes:
1 i PRIMERA:- Los comparecientes constitu
1 ‘ | yen una sociedad de responsabilidad li-

Imitada que tiene por objeto la. explota- . 
ción dél corñercio en los: reimos de merce
ría , perfumería y anexos. SEGUNDA: 
La sociedad girará bajo la razón social 

„„„ . .... de FABRICIO NOTARFRANCESCO.
TONIO MONTERO y él Ing. HUGO A. SOCIEDAD DE RESPONSÁBILipAI) 
ROVALETTI, ambos sociós de ECÓRM LIMITADA,, siendo el asiento de- sus 
&. R. L-, hán convenido én celebrar el' operaciones en la’ ciudad, de Salta, y su 
siguiente, contrato de cesión:

Art. I-9 — El Ing. ANTONIO MON
TERO cede y transfiere a favor "del Ing. 
HUGO A. ROVALETTI todos ‘ sus de
rechos o acccioriés que “en su carácter 
de socio .tiene eri 'ECORM Sociedad de 
Responsabilidad Limitada. "-

Art. 2° — Esta cesión se efectúa por 
el precio de SETENTA; MIL PESOS 
M|LEGAE ($-7Qí000—), cantidad esta Caseros seiscientos setenta,, la que com- 
que el cesionario Ing.-ROVALETTI, hace'prénde todo el frente con sus vidrieras, . 
efectiva al cedénte Ing. MONTERO, - en - por un fondo de catorce metros a contar 
la siguiente forma: Un pagaré por la su- de la línea de edificación de la calle, 
ma de TREINTA MIL ■ PESOS MILE.-' quedando en común la entrada principal 
GAL con vencimiento. al veinte de mayo-. para la casa, de negocio de la sociedad 
de mil novecientos cuarenta y ocho; un y.para la> peluquería que: tiene establecí- 
pagaré por la .sumaK-de-VEINTE .MIL [da el señor Fabricio Notarfrancesco en 
PESOS .M|LEGAL, con vencimiento al ¡la.parte trasera del local. La sociedad pa- 
treinta de julio de mil novecientos cua- 1 gara al señor Fabricio Notarfrancesco-.co- 
renta y. ocho y un pagaré por la suma mo precio de. esta sublocación la suma 
de VEINTE MIL PESOS MjLEGAL, con i de cuatrocientos pesos mensuales. CUAR 
vencimiento al treinta de agosto de mil 1 A: La sociedad tendrá un termino de 
novecientos cuarenta y ocho, de ■ cuyos’¡ duración de tres anos a contar del di<i 
documentos el cesionario hace entrega primero del mes de Abril en curso, fe- 
al cedente en este acto y . éste recibe de cha a la cual retrotraen todos, sus efectos 
conlormidád, otorgando en consecuen-1 declarando los socios ratificados todos 
cia el Ing. ROVALETTI, por el referí- los actos y operaciones realizados desde 
do precio suficiente recibo y carta de pa- dicha fecha hasta hoy. QUINTA:-. . El 
g->, a la" vez que le trarisfierp todos sus 
derechos o acciones qué tiene o pudiera ,

' ■’ en los diarios "BOLETIN OFICIAL" ,y "La Pro S°LI-'O UIUUWO- VX/UUXXl’. J X
. vincia", haciendo conocer "la formación de es;

• té concurso y emplazando- a los acreedores del
• mismo para qué dentro de dicho término pre . 

senten-al‘Síndico los justificativos de-sus eré 
ditos,, bajo apercibimiento -de lo dispuesto por. 
el-art:.' 71.5 , dél .Óód. citado. — Señalar para 
notificqcjóñes en-. Secretaría los días lunes y.

■ . jueves,-o, subsiguiente hábil en caso de feriado..

capital dé. la sociedad se fija en la suma 
¡ de CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS 

tener dentro de la expresada Sociedad!pegos' MONEDA NACIONAL DE 
en su carácter de sorio. ' ' ' CURSO LEGAL, representado por un

Presénte -én este acto .el mil- veinte y tres, acciones de cién pésoa 
Ing. Oscar Carlos Rovaletti, también: én cada una de las cuales el señor Notar-: 
su" carácter dé_ socio de 'ECORM S.-! R. francesco suscribe úií-mil t-rés acciones y 
L. declara: Que*.viene por el" presente 
a'prestar su conformidad-a'la cesión que -

Art. 3^

el señor! Martínez veinte, acciones'.' El se- 
'ñor Notarfrancesco integra el' capital sus«
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muebles pactando el precio y forma de J cualquiera de los casos el balance; 
pago, y tomar y dar posesión de los bie- ’ ” f” ' 1 J ■■

ines materia .del acto o contrato; com
prar y vender toda clase de mercade
rías, materiales, muebles y útiles, herra--   — ■■ ■ - - - «a — — -r’ a *1 cmientas, máquinas, productos y demás 
elementos afines para la clase, de nego-

carias; retirar de los bancos los depósi- 
cincuenta y cinco centavos, -tos de cualquier género consignados a

lo que hace un 
mil seiscientos 
doce centavos; 
el acreedor Ca 
quince mil cua-

crito en la siguiente forma: cien mil dos-‘ drá derecho a diez días de vacaciones I ventas efectuadas y demás datos que le 
■cientos diez y nueve pesos con noventa.'anuales, de las que hará uso en la fecha sean requeridos; los socios quedan obli-; 
y siete centavos con los bienes que cons- j que convénga de acuerdo con el otro so- gados 
tituyen al activo líquido del negocio que 
explotaba en el domicilio premenciona- 
do, que transfiere como .su aporte de ca
pital a la sociedad que se constituye, in
cluyéndose en el pasivo, que también 
transfiere, las obligaciones que pudieran 
corresponder respecto al personal em
pleados y emergentes .de las- leyes so'bre 
jubilaciones, sobre, sueldos, indemnizado 
nes y aguinaldos, y toda otra obligación 
legítima que resultará a cargo .de dicho 
negocio. Se establece el importe referido 
de acuerdo al balance practicado con la 
conformidad y en presencia del otro so
cio, al día treinta y uño de Marzo del co
rriente año como resultante de la previa 
dedución del pasivo y asignándose el 
valor de Jos' bienes en atención a su es
tado, precio de adquisición .y valor co- ¡ 
rriente-en plaza; consisten los mismos en t 
mercaderías, instalaciones, muebles, úti- 
les, maquinarias, y derechos -y créditos 
a cobrar;’arrojando dicho balance el sí-:------- - ,--------------

.-guíente detalle: Mercaderías generales. cursos o quiebras; 
ochenta y cinco ■ mil doscientos setenta1, das activas o pasivas; percibir el impor 
y cuatro pesos con noventa y nueve cen- ‘ te de toda clase de créditos a favor 
tavos,', deudores varios cuatro mil no-. de la sociedad; contraer préstamos de 
vecientos diez y ocho pesos cuarenta y dinero; hacer manifestaciones de bienes; 
ocho centavos, deudores Casa Brighue- 
ga quince mil cuatrocientos diez y siete 
pesos con 
mobiliario y útiles diez mil veinte y seis 
pesos con diez centavos, 
activo de ciento quince 
treinta y siete pesos con 
el pasivo, consistente en 
se Brighuegá ascienede a . i 
•trocientes diez y siete pesos quince cen
tavos, resultando un capital líquido de 
cien mil doscientos, diez y nueve pesos 
noventa y siete centavos. La diferencia 
de ochenta pesos con tres centavos la 
integra el señor Notarfrancesco en di
nero efectivo. La sociedad que se cons
tituye acepta la transferencia que como 
aporte de capital efectúa el señor No- 
tarfrancesco como igual toma a su car
go el pasivo “ mencionado obligándose a 
pagar las obligaciones en la forma, pla
zos y'condiciones determinados al cons
tituirse dichas obligaciones. El señor Mar

"tínez integra el capital suscrito en dinero 
• efectivo. Los aportes en efectivo se acre

ditan con las boletas de depósito'efec
tuados en el Banco de Italia y Río de 
]a Plata con fecha veinte y uno del co
rriente, cuyas boletas comprobantes doy 
fe a tener a la vista. SEXTA: La direc
ción y administración de la sociedad se
rá» desempeñada por los .dos socios co
mo gerentes, teniendo el uso de la fir
ma social únicamente el señor Notarfran 
cesco; el ejercicio de la dirección y ad
ministración” serán obligatorio para el se
ñor Martínez, quien deberá dedicarse 
a ello permanentemente, no pudiendo- de 
dicar sus actividades a ningún otro ne
gocio de ninguna clase; esta prohibición 
no rige, respecto al- señor Notarfrances’- 
có para quien también será facultativo el 
ejercicio de las facultades de dirécción 
y administración en la forma que crea

„„„. ¿,.e,a de acuerdo con el otro so- gados . a manifestar expresamente su 
'cío. Quedan comprendidas entre las fa-j conformidad o reparos‘con los balances 
cultades de administración'acordadas al j expresando en el último' supuesto en for 
señor' Notarfrancesco las siguientes: ád- !.ma detallada las causas de .las observa- 
quirir por título oneroso toda clase de» ciones que formulen,, debiendo firmar en 

' ’ ’ ' ’ ' ' ' " ; si
i no lo' firmarán u observarán dentro jde 
los quince días se tendrá por conforma- 

' do el balance por los socios. Los socios 
' están obligados ■ a reunirse en junta por 
lo menos una vez al mes a fin de consi- 

_____  x.__  ... , _ derar el balance del mes anterior y las 
ció de la sociedad; celebrar, toda clase'demás véces que los iiegocios*de la so
de contratos referentes a -los negocios de 
la misma, ajustar locaciones de servi
cios, transigir, comprometer las causas 
a la decisión de árbitros o arbitrad ores; 
conceder esperas o quitas; aceptar y otor 
gar daciones en pago; verificar consig
naciones p depósitos de dinero o dé 
efectos; ■ constituir a la sociedad en de
positaría; asumir la representación de la 
misma en los casos en qué fuera nom-' 
brada liquidadora en los juicios de con-

; cobrar y pagar deu-

ciedad lo requieran. OCTAVA: Con im
putación a la cuenta gastos generales 
los socios tendrán las siguientes asigna
ciones que podrán -retirar -mensualmente: 
el señor Notarfrancesco setecientos pe
sos y el señor Martínez quinientos pe
sos moneda nacional. NOVENA: De las 
utilidades líquidas que arroje el balance, 
anual se reservará un. cinco 'por ciento 
para formar el fondo de reserva legal,1 
lo que cesará cuando dicho fondo al
cance a un diez por ciento ,del capital: 
y el noventa y cinco por ciento- de las 
futilidades realizadas y líquidas se dis
tribuirá en la proporción de un setenta 
por ciento para el señor Notarfrances- 

realizar toda clase de operaciones han- co-y un treinta por ciento para el señor 
— _ - —_ — - _- > -___ .7 7 _ - 7 __ - "í_._ 1 __._ /T M «A a «A. * a» A ja »a J—» «a n -—X \ CAMartínez; las pérdidas- seráán soportadas 

en la. misma proporción. El señor Mar
tínez se obliga a retirar solo hasta él 
quince por ciento de sus utilidades, de
biendo quedar, el ochenta y cinco por 
ciento restante, o suma mayor que prefie
ra para aumento de capital hasta in- . 
tegrar un mil tres acciones, con lo que 
quedarán’igualadas las. acciones de am
bos socios. Cuando el aumento de ca
pital del señor Martínez exceda al treih 
ta por ciento del capital del 'señor Notar 
francesco, de acuerdo al balance anual, 
las utilidades y pérdidas se distribuirán 
en proporción a sus respectivos’ capita
les. El señor Notarfrancesco se. obliga 
a retirar íntegramente' sus utilidades. 
DECIMA:'En caso de pérdidas qué ex
cedan al diez por ciento del capital cual 
quiera de los socios tendrá. derecho a 
pedir la disolución de la sociedad, lo 
que se efectuará haciéndose cargo del 
activo y pasivo el señor Notarfrancesco, 

i quien abonará al otro socio su importe 
de capital, previo pago proporcional por 
el otro.socio de las pérdidas que hubie
ren, en - la proporción establecida eñ la 
cláusula-Anterior. El pago del capital se 
efectuará en doce cuotas mensuales, 
iguales siendo exigible la primera a los ■ 
treinta días. UNDECIMA: En caso de . 
fallecimiento del'señor Notarfrancesco 
se practicará de inmediato un balance 
general en presencia de sus herederos, 

■ y el socio sobreviviente podrá optar:
a) por continuar la sociedad con dichos 

: herederos, quienes en tal caso deberán 
unificar su representación dentro de los 

i treinta días de (comunicada esta deci
sión, e ingresarán a la sociedad con los

nombre de la sociedad^ cederlos y “tra'ns 
ferirlos, girando sobre ello todo género 
de libranzas a la orden o al portador; 
descontar letras de cambio, pagarés, va 
les, conformes y toda clase de títulos 
de créditos, sin limitación de tiempo ni 
de cantidad; firmar letras’ como aceptan
te," girante, endosante o avalista; ad
quirir, enagen'ar, ceder o negociar de 
cualquier modo toda clase de papeles 
de comercio o' de crédito público o pri
vado ; girar cheques con provisión de fon 
dos o en descubierto, representar a la 
sociedad en juicio con los propios dere
chos de ella o en representación y con
ferir a tales fines poderes especiales o 
generales, expedir y|o endosar guías y 
cartas'de porte; celebrar contratos de 
seguro como asegurada, de consignación 
como comisionista o comitente, de de
pósito 'como depositante o depositario; 
de fianzas por operaciones -derivadas del 
giro normal de los negocios sociales, 
con facultad de emitir cartas de crédi
tos, de mutuo, de comodato y de gestión 
de negocios agenos, otorgar y firmar 
todas las escrituras públicas y docuinen 
tos privados que sean necesarios, y, en 
general, realizar todos los actos necesa
rios ordinarios de administración de la 
sociedad atento al objeto de la misma. 
SEPTIMA: Anualmente el treinta y Uno 
de Marzo se practicará un balance ge
neral é inventario .del giro social, esta
bleciéndose el ejercicio económico en el 
lapso comprendido del primero de abril 
al treiilta y un dé Marzo;' y mensual
mente se practicará • el último día de ----- .
cada mes un balance de saldo, estando Lmismos derechos y obligaciones del so- . 
la contabilidad a cargo dé un .contador, -cío fallecido, b) por adquirir el socio so 
debiendo el señor Martínez dar un de- breviente el haber -social del socio fa-

conveniente. El socio señor Martínez ten talle del desenvolvimiento del negocio y Ilecido- al valor resultante del referido
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balance, abonando' el importe a Ibs he
rederos en doce cuotas mensuales iguales 
siendo exigible la primera a los treinta 
días, con garantía á satisfacción de los 
herederos. El socio sobreviviente debe-

- rá optar por uno u otro de los..pro
cedimientos en el término dé sesenta días 
posteriores al fallecimiento; si así no lo 
hiciera, se entenderá que opta por la 
coñtinnuación de la sociedad en la for
ma prevista. En caso de fallecimiento 
del señor Martínez se practicará ún ba
lance en la misma*' forma, y el socio so
breviviente abonará a los herederos del 
fallecido el importe de su haber social

-* de acuerdo al balance en doce mensua
lidades, siendo exigible la primera a los 
treinta días. Igual temperamento se se
guirá en caso de.concurso o interdicción 
de uno de los socios. DUODECIMA: 
Si al vencimiento de este contrato los 
socios no resolvieran prorrogar la socie 
dad se procederá a su disolución en la 
misma forma y condiciones establecidas 
en la cláusula, anterior. DECIMA TER- 
.CERA:- En caso de desavenencia o de- 

. sacuerdo entre los socios durante la du 
-ración de la asociedad o al disolverse, 
se nombrará dos arbitradores, uno por. 
cada socio, debiendo ser personas de 
reconocida moralidad, quienes resolverán 
sin forma de juicio; estos amigables com 
ponedores antes de actuar nombrarán

• un tercero para el caso de no ponerse 
de acuerdo en el fallo; El fallo que se * 
dicte será inapelable. De acuerdo a las

• trece cláusulas que anteceden los com
parecientes declaran celebrado: él presen
te contrato de sociedad y se obligan a su

' fiel cumplimiento en forma y con" arre- 
. glo a derecho. Doy fe de que se han pu

blicado los edictos que .establece el ar
tículo segundo de la ley nacional núme
ro - once mil ochocientos sesenta y siete 
por el término de cinco días en el BO- 
LETIN OFICIAL y en el diario Norte, 
desde: el ocho al trece del corriente, ha
ciendo ¿saber la transferencia del. negocio

- referido, y. que ha transcurrido el tér
mino fijado en el artículo cuarto de la 
citada ley sin que se formule oposición 
alguna. Por informe del Registro Inmo-

■ biliario de fecha veinte y dos del corrien 
' . .te que lleva el número un mil trescien

tos ochenta y seis, consta que don Fa-
’ laricio" Notarfrancesco no se encuentra

inhibido y por certificado de la' Muni- 
cipalidad de la Capital se acredita que 

' el 'referido negocio no adeuda ninguna
- suma por impuesto o tasas. Doy fe de 

tener .a la vista la boleta. que acredita 
el pagó de la patente fiscal del eorrien-

- te añ'ó la que lleva el número quinientos 
treinta y ocho. Previa lectura se retifi- 
.can en el contenido de la presente y
firman como acostumbran hacerlo por 

. ante mí y los testigos don -Alberto Aris- ¡ 
- . mendi y don Rogelio J. Gallo Caste

llanos, -vecinos, mayores y hábiles, de
■ mi conocimiento, de todo lo. que doy 

fe. Queda redactada esta escritura en
' seis sellos fiscales de un peso,' números 

correlativos del ciento' sesenta y ocho 
. milycuarénta y uno al presente y. sigue 
a la qué con él número anterior termina 

... al folio doscientos uno. Sobre raspado: 

ória   cal— 1— en—clin—o—octava- 
han- Critu-: vale Entre-líneas deberá: va
le., _ f. NOTARFRANCESCO. — B. 
MARTINEZ. — A: ÁRISMENDI/ — 
R. J. GALLO CASTELLANOS. — R. 
R. ARIAS.

’ RICARDO R. ARIAS — Escribano 
de Registro. ■ * .

Importe: $ 176.40
e) 281.4 al 4|5|48.

No., 3366 — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO 
SETENTA Y NUEVE. MODIFICACIONES AL 
CONTRATO DE LA SOCIEDAD*" "CHIBAN, SA- 
LEM Y TORELLI — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA".. — En la ciudad de' Salta, 
República Argentina a las veintitrés, días de] 
raes de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho; ante mí Arturo Peñalva, escribano, y tes-- 
tigos que al final se expresarán, comparecen: 
dohYamil Chiban, casado -en primeras nupcias, 
don Eduardo Salem,. casado en primeras* nup
cias y don Juan Anacleto Torelli, casado en -pri
meras nupcias; los tres argentinos, mayores de 
edad, de este vecindario,' hábiles, a quienes 
de conocer doy fe, y dicen: Que con fecha quin
ce de mayo de" mil novecientos cuarenta y seis, 
por escritura otorgada; ante el suscripto escri
bano, los tres comparecientes constituyeron una 
sociedad de responsabilidad limitada con la 
denominación de "Chibán,. Salem y Torelli" pa
ra dedicarse a representaciones comerciales en 

, general y especialmente al ramo de compra - 
venta» de máquinas de escribir, calcular y co
piar, ficheros, muebles .metálicos y demás má
quinas, útiles e implementos para escritorios 
y oficinas, con asiento en esta ciudad,, por 
el término de diez años y de conformidad a las 
dem,ás estipulaciones contenidas en dicha es- 
ciilura que se inscribió en'el Registro Públi
co de Comercio al folio y ciento sesenta y tres, 
asiento número mil setecientos cincuenta y seis 
de! libro Veititres de Contratos. Sociales. Y que 
habiendo convenido en aumentar el capital so
cial y modificar algunas cláusulas del referido 
contrato, vienen por 'la présente a establecer 
dichas modificjacion.es en los siguientes 'tér
minos a) El capital social que era de treinta 
mil pesos moneda nacional, se aumenta en 
ciento veinte mil pesos moneda nacional, 
quedando, en consecuencia fijado en la suma de 
ciento cincuenta mil pesos moneda nacional, 
lepresentado por trescientas acciones de qui
nientos pesos cada una, suscripto por, los so
cios en la siguiente proporción: .por don 
Yamil Chibán ciento veinte acciones, o sea 
sesenta mil pesos;, por don Eduardo Salem cien
to veinte acciones, o sea sesénta mil pesos y 
por don Juan Anacleto Torelli sesenta, acciones, 
o sea treinta mil pesos. El aumento de capital 
suscripto por los socios se integra ep uñ cin
cuenta por ciento mediante la transferencia 
ya efectuada ’a -sus respectivas cuentas de ca
pital de' parte de "los socios acreedores de sus 
cuentas personales .en la sociedad, debiendo- 

uin1egrarse el cincuenta por ciento restante den
tro de los treinta dias de'-la fecha, b) La so
ciedad será administrada: por los tres socios en 
el. carácter de gerentes, quienes tendrán indis
tintamente la representación de la sociedad 
en todas las operaciones én todas las ope
raciones en que aquélla intervenga, pudiendó 
a tal efecto hacer uso de todas las facultades ’ 
determinadas en el artículo, sexto del. contrato' 
de sociedad, cj*. El SOCIO -SEÑOR TORELLI" ' . ' - • .... \

ÉSTA OBLIGADO A DEDICAR. TODO SU- TIEM- 
,P.O- con -exclusión de' cualquier otra actividad 
comercial, a. la atención de los negocios -de 
la sociedad, no • así los señores'.Chibán y Sa- 

.lenr. qüe_pcdran dedicarse a otras actividades.
d)‘ LOS SOCIOS GERENTES DON YAMIL CHI
BAN Y JUAN ANACLETO TORELLI-gozarán de 

['una aignaCjón mensual en carácter de sueldo
’de . setecientos pesos moneda nacional cada 

' uñó, con imputación a la. cuenta de gastos ge
nerales. e) LAS UTILIDADES LIQUIDAS resul
tantes de cada ejercicio, hechas las correspon
dientes deducciones para el fondo de reserva 
legal, se distribuirá entre Tos socios -en la si
guiente proporción: para- don Yamil Chiban .el 
treinta y ocho por ciento; para don Eduardo 
Salem el treinta y ocho por'ciento y para don 

Juan, Anacleto Torelli el veinte y cuatro por 
ciento. Las pérdidas en su caso serán soporta
das por el capital social en la misma propor
ción. f)Las utilidades no podrán ser retiradas 
por los socios, debiendo acreditarse, después 
de cada balance, a- sus respectivas - cuentas 
personales y gozarán de un interés del siete 
por ciento anual que se capitalizará semestral 
mente. Todas las cláusulas del contrato de fe
cha quince de mayo de mil novecientos cua
renta y siete, que no hayan sido modificadas 

'por- la presente escritura, quedan subsistentes.
En la forma expresada dan por terminado este 
contrato y se obligan con arreglo a derecho. 
En constancia, leída y ratificada, la firman, 
como acostumbran hacerlo, por ante mí y los 
testigos doña Julia Torres y don Emilio Díaz, 
vecinos y hábiles, a quienes de conocer doy 
fe.- Esta escritura redactada en tres sellos de 
un peso,; números: del cieñto,.sesenta y ocho 
mil quinientos cuarenta y ocho al ciento’ se
senta y ocho al ciento sesenta y ocho mil qui
nientos cincuenta, sigue a la que, con el nú
mero anterior, termina al folio trescientos, ochen 
la y cinco, doy fe. Raspado: tres—casado—En 
tre líneas: en primeras núpcias—ya efectuada 
Vale. E. SALEN. Y. CHIBAN. J. TORELLI. Tgo: 
Julia Torres. Tgo: Emilio Díaz-, Ante mí: A. PÉ- 
ÑALVA. Hay un sello y una estampilla.

. CONCUERDA con su matriz que pasó an
te? mí y queda en este Registro número Diez 
a mi cargo; doy fe. Para la sociedad "Chibán, 
Salem y Torelli-Sociedad de Responsabilidad 
Limitada" expido este primer testimonio en tres 
sellos de un peso, numerados sucesivamente: 
del ciento sesenta y ocho mil quinientos cin-c 
cuenta y seis ál ciento sesenta y ocho mil 
quinientos cincuenta y ocho, que sello y firmo 
en el .lugar' y fecha de su otorgamiento. 
ARTURO PEÑALVA — Escribano

Importe $ 68.30 e|28|4 al 4|5|48.

Ño. 3665 — ESCRITURA NUMERO CINCUENTA'. 
MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL. En 
la ciudad de Salta, ^República Argentina, a 
ventiseis de Abril de-mil novecientos cuarenta 
y ocho, ante mí, Escribano Público y en presen 
cia de-dos testigos que al'final se expresarán, 
comparecen los señores don JOSE ELISEO MON 
TALDO, que firma "José Montaldó'.', casado en 
primeras núpcias.y don ANTONIO DAVID, que 
firma "A. David", soltero, ambos argentinos, 
comerciantes, mayores de edad, domiciliados, 
en el pueblo de Embarcación, Departamento 
de Orón, dé. esta Provincia, y de, tránsito aquí, 
hábiles, a quienes de conocer doy fe; y dicen: 
Que por escritura de fecha diecisiete-dé 'Mar
zo del corriente 'año. otorgada ante el -suscrip- 

modificjacion.es
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to escribano'1 e inscripta en el Registro Público 
de Comercio ~al folio -trescientos noventa y 
uno, asiento número mil novecientos noventaz 
y uno del libro veintitrés de Contratos Socia
les, constituyeron la SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA "MONDA" para la ex
plotación de aserraderos, fabricación de cabos 
para herramientas e industrialización de made
ras. Que en dicho contrato omitieron consig
nar que la sociedad tomaba a su cargo el pago 
de las sumas adeudadas en concepto de saldos
de precio de .compra de la fábrica de cabos 
para herramientas y de las maderas que in
tegraban el capital aportados por - los socios, 
cuya deuda ascendía! en total a la suma de 
setenta y cinco mil ochocientos ochenta y cua
tro pesos moneda nacional, según balance que 
obra en poder de la sociedad. Que según el 
inventario agregado a la escritura de consti
tución de la sociedad,, el importe total de los ¡ 
bienes aportados a la sociedad por los ex
ponentes .asciende a la suma de ciento dieci
siete mil ochocientos ochenta y cuatro pesos . 
moneda nacional. Que, en consecuencia, el!' 
capital líquido aportado por los socios es de !
cuarenta y un mil pesos moneda nacional.- 
Que por ello modifican la cláusula sexta del 
contrato social en la forma siguiente: SEXTA: 
El capital social lo constituye la cantidad de 
CUARENTA Y UN MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, dividido en cuatrocientas diez cuotas 
de cien pesos cada una, que los socios' han 
suscrito e integrado totalmente en la propor
ción de doscientas sesenta y cinco cuotas o 
sean veintiséis mil quinientos pesos moneda 
nacional por el señor Montaldo y ciento cua
renta y cinco cuotas o-sean catorce mil qui
nientos pesos de igual moneda por el señor 
David. -El capital ha sido aportado en maqui-. 
norias, instalaciones, mercaderías, herramien
tas, muebles, útiles y demás elementos nece
sarios para la instalación del aserradero y 
lúbrica de, cabos que explota la sociedad,-to
do lo cual queda desdé- luego tranferido a és
ta en pleno dominio. Según detalle del in
ventario agregado al contrato social, los bie
nes aportados se justiprecian en la suma de 
4ieciseís mil ochocientos ochenta y cutatro pe
sos moneda nacional, reconociendo las siguien 
i es deudas por saldos de precios: a Dagún 
Hermanos, cincuenta y tres mil seiscientos cua
renta y cuatro pesos con ochenta y siete cen
tavos; a Federico A. E. Meyer, diecisiete mil 
quinientos pesos; a José Pérez Segura, cuatro 
mil seiscientos setenta pesos y a C. Rigos 
Hermanos, sesenta y nueve pesos con trece 
centavos moneda nacional,» deudas éstas que 
la sociedad tomó a su cargo obligándose al 
pago de las mismas". Agregan los compare
cientes que quedan subsistentes las demás 
cláusulas del - referido contrato social, que 
queda vigente en todo lo que no ha sido mo
llificado por la presente. Leída y ratificada fir- 
■nan los comparecientes’ con los testigos don 
Carlos de los Ríos y don Abraham R. López, 
•vecinos, hábiles y de mi conocimiento, doy fé, 
-como que los otorgantes solicitan se expidan 
■dos testimonios de esta escritura. Redactada 
en dos sellos de- un peso moneda nacional
cada uno, números ciento sesenta y cuatro 
mil' doce y ciento sesenta y cuatro mil dieci
siete y el que se' agrega número ciento sesen
ta y cuatro mil -dieciocho. Sigue a la escritu

ra de!’ número anterior que termina al folio dos
cientos quince. A. DAVID. JOSE MONTALDO,
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Tgo: Carlos de los Ríos. Tgo: Abraham R. Lo- ’ ministración de la sociedad estará a cargo 
pez. Ante mí: RAUL PULO •— Escribano.. • de un. socio gerente quien tendrá el uso., de 
RAUL H.” PULO — Escribano Nacional . la firma social y la representación de la so-.

Importe $ 49.60- • e|28]4 al 4|5|48.

No. 3660. — COPIA .SIMPLE. CONTRATO de 
consitución de la Sociedad de Responsabili
dad Limitada "SANCHEZ, MARTINEZ Y COM
PAÑIA". En el pueblo de Metán, cabecera’ dél 
Departamento del mismo, nombre, Provincia- de 
Salta, República Argentina, a veintidós de 
Abril de mil novecientos cuarenta y ocho, én
tre los señores don FLORENCIO SANCHEZ, ar
gentino; don DEMOFILO MARTINEZ, español 
y don GUIDO FANZAGO, italiano; todos ca
sados, mayores de edad, de este vecindario, 
han convenido en la constitución de una so
ciedad mercantil de responsabilidad limitada 
con sujeción a la ley once mil seiscientos cua
renta'y cinco, la .que se . regirá por las si
guientes bases y'condiciones: PRIMERA: Queda 
constituida desde ahora entre los señores Flo
rencio Sánchez, Demófilo - Martínez y Guido 
Fanzago, una sociedad comercial de respon
sabilidad limitada para la explotación de ase. 
rraderos y carrocerías sin perjuicio de reali
zar cualquier otra actividad comercial lícita. 
SEGUNDA: La sociedad girará bajo el rubro de 
"Sánchez, ■'Martínez 'y Compañía^, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con domicilio legal 
en el pueblo de Metán donde tendrá el asien
to principal de sus negocios. —TERCERA: La 
duración de la sociedad será de CINCO años 
a contar desde hoy pero podrá disolverse an
tes por decisión unánime, de los socios. 
CUARTA: El capital social lo constituye la 
cantidad de- TREINTA Y- SIETE MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL dividido en trescientas 
setenta y dos cuotas de cien pesos cada una, 
que .los socios han suscrito, e integrado total- 

.mente en Igual proporción o sean ciento vein
ticuatro cuotas equivalentes a doce mil cuatro
cientos pesos moneda nacional; por cada uno. 
El capital es aportado por los socios en la si
guiente forma: el señor Sánchez, aporta ma
quinarias, herramientas, y útiles justipreciados 
en la suma de doce mil cuatrocientos pesos 
moneda nacional; . el señor Martínez apor
ta maquinarias, materiales y maderas jus
tipreciadas en la suma de diecisiete mil 
ochocientos pesos moneda nacional de la que 
deduce1'la suma de cinco mil cuatrocientos pe
sos de igual moneda que importa -la prenda 
a favor de! Banco de la Nación Argentina, que 
grava una sierra sin fin "Coppola" incluida 
entre los bienes por él aportados y que la so
ciedad toma a su cargo obligándose a efec
tuar s.u pago en las condiciones establecidas 
en el contrato constitutivo del gravámen, que 
declara conocer y aceptó. El señor Fanzago 
aporta un camión Chevrolet modelo mil nove
cientos -treinta y ocho, motor número-, tres mi
llones seiscientos cuarenta y un mil ciento no
venta y tres, con caja y ruedas traseras dua
les y un acoplado- para el mismo, justipreciados 
en la suma de diez mil ciento noventa y siete 
pesos más dos mil trece pesos moneda' legal 
'en dinero efectivo mediante depósito efectua
do en la Sucursal Metán del Banco de la Na
ción Argentina. El justiprecio de los bienes 
aportados se hace de común acuerdo entre 
!os socios.-en base a su.valor venal, según 
detalle de los mismos que se agréga al pre
sente contrato. Quedan en consecuencia trans
feridos en pleno dominio á la sociedad los ex
presados bienes. —QUINTA: La'dirección y^ad- 

-ciedad en’Csus relaciones internas, y externas, 
quedando desde ahora designado Gerente el 
socio Sr. Florencio Sánchez argentino,' domicilia 
do en la calle José Ignacio Sierra número tres
cientos noventa y cuatro del citado pueblo-de 
Metán. Son facultades y atribuciones del ge
rente 'las siguientes: Nombrar apoderados ge
nerales o especiales y revocar los mandatos; 
hacer -los pagos ordinarios y extraordinarios- 
de la administración; cobrar o pagar créditos 
activos o- pasivos; nombrar y despedir el per
sonal; otorgar y aceptar fianzas u otras garan
tías; tomar dinero prestado de los Bancos Ofi
ciales'o particulares, sociedad o personas en 
la forma que. conviniere; firmar, girar, aceptar, 
endosar o avaluar cheques, letras, pagarés, 
vales' u" otros papeles de comercio; hacer uso 
del crédito en- cuenta corriente o én descu
bierto; hacer, aceptar o. rechazar consignacio
nes y • depósitos de efectos o de dinero; estar 
en juicio; contestar o entablar demandas y -re
convenir; prorrogar o declinar . jurisdicciones; ’ 
interponer o renunciar recursos legales; pedir 
declaratorias de quiebras y formar concursos- 
civiles o especiales a los deudores; asistir 'a 
juntas de acreedores; hacer cargos -por daños 

•y perjuicios y demandar indemnizaciones e 
intereses; pedir embargos e inhibiciones y sus 
levantamientos. Con autorización de la Junta 
de Socios podrá adquirir por cualquier título 
tulos acciones y derechos,. venderlos permutar- 
tulos acciones y derechos, venderlos, premutar- 
los, transferirlos o gravarlos con .prendas hipóte 
cas o cualquier otro derecho real; aceptar en 
pago hipotecas y cancelarlas; d,ar o tomar 
en arrendamiento bienes inmuebles, firmando 
y otorgando los instrumentos públicos, o pri
vados que fueren necesarios. Queda entendi
do que estas facultades son simplemente, enun
ciativas y no limitativas. —SEXTA: Anualmen
te en el mes de Marzo,'se practicará un inven
tario y balance general con determiñúción de 
las ganancias y pérdidas. De las utilidades lí
quidas y realizadas de cada ejercicio se des
tinará un cinco por ciento par.a formar el -fon
do de reserva legal que prescribe la ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, cesando esta 
obligación cuando dicho fondo de reserva al
cance al diez por - ciento del capital "social. El 
Saldo de las utilidades se distribuirá entre los 
socios por partes iguales y las.pérdidas serán 
soportadas en la misma proporción. —SEPTIMA: 
Para sus gastos personales cada uno dé los 
socios podrá retirar hasta la suma_de doscien
tos treinta y cinco pesos mensuales que se 
imputarán a sus respectivas cuentas particula
res. —OCTAVA: Los socios se reunirán en Jun
ta por lo menos una vez al año O a requerí-, 
miento del Gerente para resolver sobre la mar
cha de los negocios y todo otró asunto no pre
visto y sus resoluciones se asentarán eri ■ el 
libro Acuerdo. —NOVENA: Para la aprobación 
de ba'ance y demás resoluciones de la Junta 
de Socios se requerirá mayoría absoluta de 
votos que represente mayoría de capital com
putándose un voto por cada cuota. —DECIMA: 
En caso de fallecimiento ó. incapacidad abso
luta de uno de los socios la sociedad conti
nuará su giro con. la intervención de los he
rederos o representantes ■ del socio fallecido a 
incapacitado, quienes deberán -unificár su re
presentación. —DECIMA PRIMERA:- . Los socios 
no podrán ce'der sus cuotas sin él cónsentimien-
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to expreso de los otros- socios,' teniendo estos ciedad, la que hoy queda regularizada, 
preferencia para adquirirlas en igualdad dé" Sí tres meses antes del vencimiento de 
condiciones que terceros. —DECIMA SEGUNDA: este contrato no fuera denunciado por 
En caso de liquidación ésta se practicará en la ’ 
forma y modo' que los' socios convéngan. 
DECIMA TERCERA: Cualquier duda o diver-

. • gencia qué se suscitare entre’ los socios con 
respecto a la interpretación de este contrato, 
será dirimida sin forma de juicio por árbitros 
arbitradores amigables componedores, nombra
dos uno por cada parte, quienes en caso de 
disparidad nombrarán un tercero, cuyos fallos 
serán inapenables.---- DECIMA CUARTA: En to
do lo no previsto. eri este contrato, la sociedad 
se regirá por los disposiciones de la ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco y las. perti-h 
nenies del Código de Comercio. —Bajo estas 
condiciones las partes dejan constituida la So
ciedad de Responsabilidad Limitada “Sánchez, 
Martínez y Cpmpañía". En prueba.de conformi
dad y previa lectura y ratificación, el señor 
Martínez estampa su impresión dígito pulgar 
derecho por no saber firmar, haciéndolo a su 
ruego el doctor Rodolfo Sierra, quien firma con 
los señores Sánchez y Fanzago, en tres ejem
plares de un mismo, tenor, uno para cada so
cio, en el lugar y fecha ut-supra. Raspado: una, 
o, e, t, A, o, c, n, t. Vale. FLORENCIO SAN
CHEZ — GUIDA FANZAGO — R. 
una impresión digital.
FLORENCIO SANCHEZ — Socio 

Importe $ 94.50 e)-

pagar deudas activas o pasivas, realizar 
operaciones bancadas que^ tengan por ob 
-jeto retirar-los depósitos consignados a 
nombre de la-sociedad, cederlos y trans 
ferirlos, girando sobre ellos todo géne
ro de libranzas a la orden o al portador, 
tomar dinero prestado, descontar letras • 

alguno de los socio’, se considerará pro
rrogado automáticamente por cinco años 
más y así sucesivamente. TERCERA: La 
sociedad tendrá por objeto principal la’ _ _
compra-venta de . artículos manufactura-’de cambio, pagarés, giros, vales, confor- 
dos tales como: radios, bicicletas, hela- me u otros cualquier clase de créditos’ sin 
deras, máquinas de coser, motores, ar- limitación de tiempo- ni de cantidad, fir- 
tíeulos de bazar y musicales, sus anexos ma.r letras como aceptantes, girante o en- 
o con vinculación directa o indirecta con. dosanté a avalista; adquirir, eñagenar, ce 
el mismo finalmente todo negocio lícito der o negociar de cualquier modo toda 
que independientemente de los nombra
dos resolvieran efectuar, Para cumplir 
con el objeto principal se ha establecido 
un negocio en la citada ciudad de San 
Pedro, el que actualmente funciona en 
la intersección de las calles G.pbernador 
Tello y Walterio Leach. CUARTA: El 
capital social es de SETENTA' MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL dividido en 
setenta cuotas de mil pesos cada una, 
suscrito e integrado en su totalidad en 
la proporción siguiente: a) cincuenta‘mil 
pesos o sean cincuentas cuotas o accio
nes el señor Saicha, en mercaderías ge
nerales, Vinculadas al objeto’ social, de 
conformidad a un’.inventario levantado al 
efecto y que suscripto por ambos socios 
se agrega a este instrumento; y b) veinte 
mil pesos nacionales el Sr. 'Vinocur o sean 
veinte cuotas o acciones, también en mer 
caderías y de conformidad al-precitado 
inventario. .QUINTA: La dirección y ad
ministración será ejercida indistintamen
te por ambos socios, quienes tendrán en 
forma indistinta el uso de la firma social. 
El gobierno y administración de la socie
dad será ejercida tomando los socios las 
siguientes obligaciones: a) el señor Vino
cur tendrá a su cargo la atención perma
nente y continuada del establecimiento 
instalado én la ciudad de San Pedro; 
controlará su personal y desempeñará to
das las funciones inherentes a dicho es
tablecimiento, usando, desde luego las 
facultades propias de los negocios socia
les. b) el señor Saicha, por su parte so
lo está obligado a llevar la contabilidad 
en esta ciudad, lugar en el que se ha fi
jado el domicilio legal; pudiendo,. sin 
embargo, ejercer, cuando los juzgue con
veniente toda otra función, tan amplia y 
bastante como sea necesaria para el in
terés de la sociedad como el personal 
de los sociois. Además de las facultades 
implícitas, que surgen del mandato de 
administración y de todas las\, facultades 
para obrar a nombre de la sociedad, los 
socios quedan especialmente apoderados 
para: ajustar locaciones de servicios com
prar y' vender mercaderías, otorgar y 
aceptar fianzas, daciones en pago’, hipo
tecas. y transferencias de ’ inmuebles, ad
quirirlos y venderlos, conveniehdo sus 

í condiciones y precios y suscribir las es
crituras respectivas, otorgar recibo y car
tas dé pago, como cualquier <

limitación de tiempo ni de cantidad, fir-

S-IERRA. Hay

Gerente
26, al 30|4|48

clase de papeles de créditos públicos o 
privados, girar cheques con provisión de
fondo o-en descubierto por cuenta de la 
sociedad o por cuenta y cargo de terce
ro, convenir habilitaciones en el perso
nal quedando entendido que la determi
nación de facultades que anteceden no 
es limitativa sino simplemente enunciati
va, pudiendo los socios realizar todos los 

., -actos inherentes a la administración sin 
limitación alguna. Queda expresamente 
prohibidos a Ids socios, comprometer u 
obligar su firma particular y menos la so
cial en actos extraños a los fines de la so 
ciedad y en f ningún caso fianzas o 
garantías a favor de terceros, salvo en 
aquellas operaciones de índole particu
lar a las cuales se encuentran dedicados 
y que la sociedad respecta. SEXTA: Los 
socios no podrán solicitar anticipo alguno 
a cuenta de utilidades ó dividendo. Co
mo retribución a lá prestación de servi
cios a la sociedad podrán retirar tan solo 
mensualmente los socios quinientos pesos- 
cada uno que se imputarán a gas
tos generales. SEPTIMA: El ejerci
cio financiero se cerrara el treinta y 
uno de Enero de cada año, fecha 
que se -practicará un balance e inven
tario general, sin perjuicio, de los par
ciales o de comprobación que cualquie
ra de los socios podrá solicitar, de acuer 
do a las normas de contabilidad. Ambos 
socios-tendrán el más amplio derecho de 
fiscalización y control del movimiento so 
cial, quienes podrán revisar los libros, 
cuentas y papeles de la sociedad. Se efec 
tuarán las reservas ’y amortizaciones ne
cesarias correspondientes; el inventario 
y balance se considerará aprobado' si den 
tro .de los treinta días no fuera recha
zado por alguno de los socios. La apro
bación deberá hacerse constar en los li
bros mediante la firma 'de los socios. OC
TAVA: De las. utilidades realizadas y lí
quidas se deducirá el cinco por ciento 
para el fondo de reserva y el saldo se 
distribuirá en la siguiente.proporción: el 
'cincuenta por ciento para el señor José 
Domingo Saicha y el cincuenta por cien
to para el señor Gregorio Vinocur. NO
VENA:'Ningún socio podrá transferir, ce 
der o de cualquier modo negociar a otra 
persona que no sea socio, el capital que 

j __  tenga en la sociedad, sin expreso con-
cancelación, ! sentimiento del otro socio. A los. efec- 

verificar oblaciones, consignaciones y de- |tos de los dispuestos en esta cláusula la 
pósitos de efectos y dineros; conferir po- cesión que un socio haga de su haber en 
deres especiales o generales de'adminis-¡la sociedad a un tercero no implicara que 
tración, delegando a un tercero las lobli- ' el cesionario se constituya en miembro 
gaciones pré-iñsertas y otorgarlos sobré de la sociedad. Dicho tercero se conside- 
asuntós 'judiciales de cualquier naturale-■ rárá 'tari solo’como acr.eedor común y el 

jurisdicción que fuesen-, cobrar -y pago dé su crédito se efectuara en cuotas

N9 36S7 — PRIMER TESTIMONIO. — 
ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS 

. CUARENTA Y CINCO. — SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

En la ciudad de Salta, República Ar
gentina, a los diez-y seis días del mes 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho, ante mí, ROBERTO DIAZ, el_ es
cribano autorizante, adscripto al Regis
tro número cinco y. testigos que suscri
birán, comparecen los señores: don JO- 

aSE DOMINGO SAICHA, domiciliado en 
esta ciudad en la calle Florida cuatro- 

■' cientos noventa y nueve y don GREGO-
• ’ RIO VINOCUR, con domicilio en la ciu

dad ’ de San.' Pedro, Provincia de Ju- 
juy, de esta República en. la esquina Go
bernador Tello y Walterio Leach; am
bos casados en primeras núpcias, argenti 
nos, comerciantes, mayores de edad capa 
c.es, de mi conocimiento doy fe y dicen: 
que han resuelto asociarse bajo las modali 
dades de la ley nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco y especial - 

‘mente por las disposiciones siguientes: 
PRIMERA: Entre los comparecientes 
constituye una sociedad de responsabi
lidad limitada que .girará bajo el rubro 
de “G. Vinocur iy Compañía Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, siendo el 
asiento principal de sus operaciones en 

- la ciudad dé San Pedro, provincia de 
Jujuy, de esta República y constituyen
do domicilio legal en esta ciudad de Sal- “ 
ta actualmente en la calle Florida nú-

* mero cuatrocientos noventa y nueve.— 
SEGUNDA: Durará cinco años a partir- 
de sú inscripción legal, sin embargo re
conocen y aceptan todos los actos y con
tratos celebrados por la Sociedad a par
tir desde el mes.' de. Diciembre del • año 
mil novecientos cuarenta y siete, fecha

• desde la cual se viene formando la so- • za o

prueba.de


I
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semestrales. DECIMA: De toda res.olu-1 estampilla.— CONCUERDA con su ma- 
ción que interese a la sociedad se dejará j tríz que pasó ante mí, doy fe. Para .los 
constancia .en un libro de actas. El voto interesados expjdo este primer testimor 
de..los socios podrá producirse personal- nio que sello y firmo en el lugar y fecha 
mente o por medio de correspondencia o ( de su otorgamiento.— Raspado: e—por 
de apoderado. Los “acuerdos” deberán ' D—la—g—s—s— c— u— c— o—ue. 
ser firmados por ambos socios ya sea per ¡Vale.
sonalmente o por apoderado. DECIMA [ ROBERTO DIAZ Escribano Publico 
PRIMERA: Ningún socio •podrá renun-| Importe $ 132.— e!26 al 30|4¡48.
ciar sin causa justificada. Si la renuncia ;----------- ------------- ;---------------- ~ ~ ■
Xe'U°SP:±Mo í | TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
que prescribe ‘ el Código de Comercio No. 36S4 _ TRANSFERENCIA DE COMERCIO

AVISO MUNICIPAL:

•en sus partes pertinentes del capítulo re
lativo a la disolución de la Sociedad. DE
CIMA SEGUNDA: Dentro de los diez 
días de producido alguna cuestión de las
que se refiere el artículo número cuatro- I 
cientos cuarenta y ocho del Código de j 
Comercio, cada socio nombrará un'árbi- 
trador, lós .cuales substanciará .sin .forma ¡ 
de juicio, debiendo pronunciarse .'dentro 
de los veinte días sometida la .cuestión. 
DECIMA TERCERA: A la ’ expiración ' 
del plazo contractual y si .no .se prorro
gara automáticamente, el activo y el pa
sivo podrá .-ser adjudicado aquel -soicio 
que ofreciera mayor garantía o mejor pre i 
ció, lo que .se hará mediante ofertas ba
jo sobre, labrándose el acta -correspon
diente DECIMA OCTAVA: La sociedal 
podrá .admitir la incorporación de nuevps 
socios siempre que mediara la aproba
ción de sus componentes.— ■ 
diente DECIMA NOVENA: La socie
dad se disolverá producido el fallecimien)

-dispuesto ^por la. Ley 
a terceros que en mi 
transferencia del HO- 
el pueblo de Rosario

No. 361’4 — AVISO MUNICIPAL — RESOLU. 
UION No. 291 — Se comunica a todas las per
sonas que tengan deudos en el cementerio lo
cal, que" dentro del término de sesenta días 
a 'contar de -la fecha deberán efectuar el re
conocimiento de tumbas, caso contrario esta 
Municipalidad se encargará de> la exhumación, 
de los cadáveres cuyas tumbas dentro del pla
zo acordado no haydn sido reconocidas, ’ proce
diendo a colocarlas en fosa común a todas 
las que se encuentren .en tierras o monumen
tos .destruidos. — Campo Santo 10 de abril de. 
1948. — Juan A. .. Villagra _ Intendente Muni
cipal — Alberto D. Cabral - Secretario. — ’ 
Importe .$ .30.20 e|15|4 al 21|5|48

De conformidad a Jo 
No. 11.867 se previene 
escribanía se tramita la 
TEL REAL, ubicado en 
de la’ Frontera de esta Provincia dando -frente 
a la calle General Güemes entre las 'de 20 
de Febrero y 25 de Mayo. Ve.nde: AMADO 
JOSE ANUCH Compran: JESUS LEAL ’y LIN- 
DOR M. SAJAMA. Las partes a '.los efectos 35Q ¿el Código de Aguas, se hace saber a los 
legales constituyen domiciliq-especial en la es- interesados que se ha presentado ante esta Ad- 
cribanía del suscripto, -calle -Mitre 473 -Salta, ministración Genera! de Aguas de .Salta, el se- 

Salta, Abril' 26 de' 1948.
ROBERTO DIAZ — Escribano Público

Importe $ 12.—. e|27]4 al 3)5)48.

ADMINISTRATIVAS
No. '-3.637 — EDICTO: .
De conformidad con lo prescripto en *-e art.

No. 3662 — TRANSFERENCIA ÚE NEGOCIO — 
Se hace saber a los interesados' a los efectos 
que hubiere lugar de que con fecha 16 de’ 
Marzo de 1948- el señor Estanislao Alvarez ha 
vendido a los señores Miguel "Rallín y ¿______
Conde el - negocio de BAR Y' HELADERIA, es- 
tdblecido en esta localidad en la cálle Riva-

ñor Federico Ebber solicitando en expediente 
No. 6.484/947, reconocimiento de concesión de 
agua pública derivada del río Wierna, para re
gar su propiedad denominada "Entre. • Ríos", 
ubicada en Vaqueros, departamento de La Cal
dera, en una superficie- aproximada de . ocho 
hectáreas.

El reconocimiento- de dicha -^concesión .sería 
  ' ' i cen

tilitro por segundo, con carácter temporal y 
permanente. .

La presente publicación vence el día 10 de 
mayo próximo citándose a las. personas que se 
consideren afectadas por el derecho qué se so
licita, a hacer valer su oposición dentro de los 
treinta días de su vencimiento.

Salta, 8 de Abril de 1948.
Administración General de 

Aguas de Salta
e|21l4 al 10|5|948

j ' | por un caudal de cinco litros .setenta y un
Anselmo + <awr->r»r

to de cualquiera de los socios. Sin em- davja No. 365, siendo por cuenta del vendedor
bargo el sobreviviente podrá convenir 
con los herederos del premuerto la conti
nuación de la sociedad, o bien hacerse 
cargo del activo y pasivo previo balance 
e inventario, el que evidenciará el inte
rés del socio fallecido y la situación de 
la sociedad. Si entre los herederos y el 

'socio sobreviviente no se pusieran de 
, acuerdo éste procederá a liquidar la so

ciedad bajo la firma social con el adi-: 
tamento “en ‘liquidación”, finalizando 
los negocios pendientes y ejerciendo -las 
funciones-inherentes-al cargo, con todas 
las facultades del caso. En el período de 
liquidación los herederos del socio falle
cido podrán fiscalizar los negocios so
ciales mediante la-designación de apode
rado o unificando la representación que 
será investida por un heredero. Bajo las 
precedentes diez y nueve cláusulas dejan 
formalizado -el presente contrato de'So
ciedad de Responsabilidad -Limitada, 
obligándose conforme al derecho'positivo. 
Leída, - la firman con los- señores Oscar 
Reynaldo Loutayf y Roger Ornar Frías, 
personas capaces, de mi conocimiento, 
vecinos de ésta’, testigos del acto del cual 
y del contenido de esta escritura, doy fe. 
.Se redactó la presente en cuatro sellados 
fiscales de numeración correlativa del 
ciento sesenta, y cinco mil trescientos quin 
ce al ciento sesenta y cinco mil .trescien
tos diez y ocho siguiendo á la 'que con 
el número anterior termina al folio no
vecientos inoventa. Raspado: a—a—com 
ponentes. Vale.— JOSE D. SAICHA. G.

- VINOCUR.— Tgo: ÍO: 2R. Loutayf.— 
Tgo: Ró'géf’iO. Frías.—- Ante mí: RO- 
BERTODIAZ.— Sigue--un-sello y una

todas las «cuentas que hubieran a pagar o co- i 
brar hasta la citada fecha de venta, y por i 
cuenta de los compradores desde la misma' 
en adelante. Lo que se comunica al público¡ 
en general a. los efectos pertinentes. ¡

Importe -$ 12..—. e|26 .al .30|4|48 ,

No. 3659 — TRANSFERENCIA 'DE NEGOCIO. -- \ 
A los-efectos de Ja Ley 11.867, comunícase que; 
el señor Carlos Humberto Tamborín!, tramita la 
venta de su negocio de peluquería "Alberdi", 
sito en la calle Alberdi No. 138, al señor .Elias 
Arditti, con. domicilio -eñ 'la calle Florida No. 
■297, incluyéndose en l'a transferencia el dere
cho de ocupar el local, muebles, útiles, insta
laciones y nombre comercial. Las cuentas a- 
pagar y créditos a cobrar a cargo del Vende
dor. Oposiciones en el domicilio del comprador. 
Salta’ Abril 24 de 1948.

Importe: 12'.—. e| 26 al 30|4|48?.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
No. 3667 — EDICTO: Alberto Ovejero Paz, Es
cribano Nacional, hace saber ¿que por escri
tura húmero ciento diez y nueve, de fecha qpin 
pe de Abril del corriente año, pasada en su Re
gistro, ha 'quedado disuelia„.la .sociedad que 
bajo el rubro de "Juan Caram Hermanos",. gi-. 
raba en la* plaza comercial de El Galpón, De
partamento de Metan; habiéndose hecho car

ago del -activo '.y. pasivo íel ¿socio reeñor.iJuan .Ca- 
ram;. lo que hago saber a los efectos que hu
biere lugar.

Sailta, Abril 27 de’ 1948
ALBERTO OVEJERO PAZ-Ese. Púb.. Nacional

Importe 12.—. e|28|4 al -4]5|48. •
ti

Importe $ 20.—.

uerr aciones publicas
No. 3853 — MINISTERIO DE -ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS -

■ ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE 
SALTA 'LICITACION PUBLICA No. 3.

Llámase a licitación pública para la ejecu
ción de las -obras básicas, y de arte del -cami
no 'de Sá’ta a Destilería Y. -P. -F. én. Chachapo
yas. — Presupuesto'® 84.988.25 '’%.—

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc., • 
pueden ser solicitadas en la 'Secretaría de la 
Administración, Calle España 721)27, donde se
rán abiertas el día 24 de mayo de 1948, a las 
10 horas.

’ "EL CONSEJO-
LUIS F. ARIAS Secretario General de Vialidad 

de Salta 
e|24|4 al 24|5|48.Importe $ 30.20

No. 3628:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PÚBLICAS . , \
Administración de Vialidad"de^Saítá

• ' 'LICITACION‘PUBLICA’No.'2. ■
Llámase a licitación pública para al ejecu

ción de las obras .básicas, .de -arte, y enripiado 
del camino ede Rosario -de. *la .-Frontera ¿ a Las 
Mojarras - tramo: . Rosario- de Ja -Frontera _ Fe
deración. Obra de .Coparticipación -Federal,, pre- 
:supue_sto•-$ i91-.3.13;97-:m/n, -
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Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc./ 
•pueden ser solicitadas en la .Secretáría de la 
Administración, calle España 721 -.27, donde 
será abiertas el día 18 de-mayo de 19.48, a las 
.10 Jhórasu ■-

$ 1;. 094..74.9 m/n.,, valor de la • documentación, 
$100m/ri. — Carlos María, tascanó - Secreta
rio General de Correos ,’y Telecomunicaciones. 
e|17, -19, 20, 21, 22, 23,. 24, 26, .27, 28, 29, 30 
abril y 4, 5 y 7|5|48..

. . • EL CONSEJO
. . Luis F. .Arias — -Secretario General de Via

lidad' de.. Salta.
Importe $ 30;- ,e|19|4|all8|5|48.

-No. 3625 MINISTERIO DEL INTERIOR.
Correos y- Telecomunicaciones — Aviso de 

. Licitación Pública No. 4 (C)
“(Llámase a licitación púb’ica "para el día sie
te de mayo, de 1948 a las 15.30 horas para la 

‘ construcción de edificios con destino al funcio
namiento de las Oficinas de Correos y Teleco
municaciones de San Antonio de los Cobre*.- 
(Salta), Hualfín (Catamarca); Ancasti (Cata- 

■ marca), Termas de Río Hondo, 'Suncho Corra!, 
. Lorefo, Suiñampa (Santiago del 'Estero), Ceres 

y.Vera (Santa Fe).
Para pliego -dé condiciones y consultas con

currir Oficina de. Licitaciones, calle Sarmiento. 
181 sexto piso Capital Federal y Cabeceras de 
los Distritos 18 (Salta), 19 (Catamarca), 10 
(Santiago del Estero) y 5 (Santa'Fe), la pre- 

’ sentación de propuestas deberá hacerse en la 
'Capital Federal hasta el día y hora indicados

un 
la 

del 
as

8909(48 del MINISTE

Las propuestas se consignarán a la DIREC 
CION" GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBA. 
NISMO (Sección Licitaciones), sito en lia calle* 
Zuviria N.o 536, en sobre" cerrado y lacrado,- 
en untodo de acuerdo'a la Ley de Contabilidad, 
vigente, los - que se abrirán en'presencia del 
señor. Escribano de Gobierno y de los interesa" 
dos que’ concurrieren al acto.

Salta, 2 de .abril" de 1948. - -•
SERGIO ARIAS Ing/WALTER ELIO LERARIO. 

Director Gral. de 
( Arquitectura y Urba

nismo 
,e|3|4 al 3|5|48.

Sécrétario. Gral.' de 
Arquitectura y Urba

nismo 
Importe $ 44.30

ASAMBLEAS
N? 3672 —ASAMBLEA: Convócase á 
Asaiñblea Ordinaria del Club Juventud 

i Unida de Rosario dé Lerma, la que se 
realizará el día 30 del cte. mes a horas 
22 y 30 en- el salón de actos de la Mu-

Condiciones Genera
el Banco Provincial
la suma de $ 70._  nicipalidad de la localidál, para tratar la

i siguiente: ’ *

-N’ 3593' — LICITACION PUBLICA - . ..]
MINISTERIO DE ECONOMIA.’ FINANZAS Y | 
OBRAS" PUBLICAS DIRECCION GENERAL DE I 
ARQUITECTURA Y URBANISMO ‘ i
Llámase, a licitación Pública para: él-día'-20- de ¡ 
Mayo a horas 16, para' la construcción de 
Edificio destinado a Escuela Primaria en 
localidad dé CAFAYATE (Departamento 
misme nombre), "cuyo presupuesto Oficial
ciende a lá suma de $ 696.783.38, (SEISCIEN 
TOS-NOVENTA Y SEIS MIL- SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS CON 38] 100 ■%), au 
torizada por Decreto N.o 
RIO DE ECONOMIA.

Los Pliegos de Bases y 
les, .serán, entregados por 
de Salta, previo pago-de 
(SETENTA PESOS M|N).

Las propuestas -se -consignarán a la DIREC ¡ 
CION GENERAL DE". ARQUITECTURA Y URBA] 
NISMO (Sección Licitaciones) sito en cálle Zu ; 
viría N.o 536, en sobre cerrado y lacrado, en 
un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad | 

—.. --------- ------- ... — , ----- ------------- vigente, donde serán, abiertos en presencia del .
y en las Cabeceras de los Distritos hasta 5 días ] señor Escribano de Gobierno y de. los intere j 

'. antes, presupuesto oficial $ 1.657.199.40 m/n., -’ sados que concurrieren al acto. !
valor de la documentación $ 100 m/n. — Car- . Salta, Abril. 2 de 1948.
los María Lascano - Secretario General de Co. 

"rreós y Telecomunicaciones.
... e|"17, '19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29. 30
. ■ abril y 3, 4 y 6|5|48

SERGIO ARIAS Ing,- WALTER ELIO LERARIO 
Secretario Gral. de Director General de 
"Arquitectura y Urba-. Arquitectura y Urbanismo 

nismo
Importe $ 53.—. e|3|4 al 20|5|48.

ORDEN DEL "DIA
Lectura del acta anterior.
Memoria y balance del ejercicio fene

cido.
-Elección de la Comisión Directiva pa

ra 12.48149.
- ANTONIO JORGE

Presidente 
CARLOS A. GOMEZ
Secretario

Importe $ 4

A LOS SUSCRIPTORES
No. 3624

MINISTERIO, DEL INTERIOR
. Correos y Telecomunicaciones — Aviso de . 

Licitación Pública No-. 2 (C)
' Llámase a licitación pública hasta el día 7 

.de mayo de 1948 a las 15.10 horas para la cons
trucción de edificio con destino al funciona
miento de las Oficinas de Correos y Telecomu
nicaciones de. Embarcación (Prov. de Salta), 

. Ingeniero. Juárez (Formosa), Estanislao del Cam
po (Formosa), Radio Clorinda (Ampliación), 
(Formosa), Castelli (Chaco), ■ General Vedia 
(Chaco) y Barranqueras (Chaco).

Piara-pliego de condiciones y consultas con
currir Oficina de Licitaciones, calle Sarmiento 
No. 181, sexto piso. Capital Federal y Cabece
ras de los Distritos 18 (Salta) y 26, (Resisten
cia) , la presentación. de propuestas deberá ha- 

. cerse en la Capital Federal hasta el día y ho
ra indicados y en las cabeceras de los Dis- 

- fritos hasta 5 días antes, presupuesto oficial

N? 3589 — LICITACION PUBLICA 
MINISTERIO DÉ ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Pública para el día 3 
de mayo de 1948 a horas 16, para la construc 
ción de un Edificio destinado a Estación Sani 
taria en la localidad de Santa Victoria, (Depar 
tomento del mismo nombre), cuyo presupuesto 
Oficial asciende a la' suma de Jf 172.991.22 
(CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS CON 22|100 %), auto 
rizado por decreto N.o 8791|48 dél MINISTERIO 
DE ECONOMIA FINANZAS Y OBRAS PUBLI 
CAS.

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos Si- 
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cuoiquier- 
error en qué se hubiere incurrido.

-A LAS MUNICIPALIDADES

Pliegos de Bases y Condiciones Gene 
los entregará el Banco ■ Provincial de 
previo pago rde la suma, de $ 40.—

De-acuerdo al Decreto N? 3649 del 11|7|44 
es * obligatoria la publicación en este Bo- 

. letín de los balances trimestrales, los' que 
.gozarán de la bonificación establecida por 
I __ mp ioo j-i ic j- si..-:}

Los 
rales. 
Salta, 
(CUARENTA PESOS !m|N). .

BALANCE• ><

r ADMINISTRATIVAS

I el Decreto . N? 11 192 del 16 de Abril 
I 1946.

EL DIRECTOR

CONTADURIA GENERAL
MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DESDE EL’ 1? AL 31 DÉ 

N G R E S O S------ ,— . - $ $ "
de febrero de 1948 ... ..................................................
RECURSOS 1948

MARZO DE 1948.

17.095.02.

N9 3671 —
RESUMEN DEL

------ — I
A saldo..del mes
" C'ALCJULO DE

Rentas Generales Orcünaíribs ... *..'. ....... 
Reritas'Generales cqri Afectación Especial .

'" RECURSOS; DE REPART. AUTARQ. Y MUNICIP.

509.301.23
44.562,81- 553.864.04 •

í
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Administración Vialidad de Salta................................................. , ...
Dilección Provincial de Sanidad ............................................................
Consejo Gral. de Educación’............................................................ ..:

"REPARTICIONES AUTARQ. Y MUNICIP. CTAS. CTES.
Municipalidades dé 1‘a Provincia ........................... .%.............................

" CUENTAS ESPECIALES '
Depósitos ien Garantía........... ................. . ............ '... .. í ...........
Sueldo Contador Hotel S'alta.....................................................................

" FONDOS DISPONIBLES ’
Banco Provincial de Scdta

■Rentas Generales .._......................   ... ...............................
" FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL

Banco Provincial1 de Salta )
Depósitos en Garantía........................................................................... . .

. Fondos Plan Nocional de Obras Decreto 16.515 . ~ ..........................
. . Banco da'la'¡Nación Arg. Salta

Empréstito Interno Garantiz. de la Pvcia. de Salta
’ 3 112 % Ley 770/46 ........... ,........ . ................................. ..................

" PAGOS POR PRESUPUESTO 1948
" VALORES A DEVOLVER POR TESORO

Caja de Jubilaciones y Pensiones ... ..‘............ ..................................
Sueldos y Varios Devueltos ... ............................ ...........................
Embargos o/Judicial.................. ... ... ... ........... .............................
Impuesto a; los Réditos........................................................:.. 1............ .
Retención Ley 12.715................... -..................... .......................................
Retención Ley< 828 Seguro Colectivo Obligat........................................
Banco Hipotecario Nacional Ley 12.962 -Art. 18 ..................................

S ?■
729.— . -

3,100.25 , '
20.25 . 3,849.50

432.78

38.400.58
. 400.— - 38'800,58 ,

- 2.782.632.14

7.897.82
397.381.18

292.442.40 697.721,40

'82.112.98

953.73

491 .'48'.
876.80 ■
148.55
677.45

10 003.—
82.34 94.392.00

A DEPOSITOS EN GARANTIA — TITULOS VARIOS ..............'...... ’ -— 6.000.—
"EMPRESTITO LEY 770/46 (....................... ■..................... ’ ' 700.—

' 4.196.441.79
----------------------------_—1 ; ---- ,--------

— EGRESOS — ■ -

Por REPARTICIONES AUTARQUlCAS Y~ MUNICIP. CTAS. CTES. 
Administración Vialidad de Salta

-Fondos Vialidad Ley 652 .....................................................................
Administración Vialidad Ley 380 ................... .... .¿¡.t....................
Dirección Provincial de Sanidad
Ley 527 .......................................................• .. .... ... ....
Ley • 415 ... |........................................................................ ;......... . ■...
Consejo Gral1. de Educación

’ Art. 190 Const. de, la Pvcia............ .,....................... ....................... ...
Art.00 Ley 68.............................................,..............................................

Administración Gral. de. Aguas Salta .....................’...........................
" CUENTAS ESPECIALES •

Depósitos en Garantía.............................................................................
Sueldo Contador Hotel Salta ... ’........... ..............................................
Multas Leyes 12.830 y 12.983 .......................................... "....................
Contribución Gobierno Nacional
Plan de Obras Dec. 16:515......................................?.. ...

• " VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones...........  ................................ ...

.Embargos o/ Judicial!. . ...............................................................................
Impuesto a ios Réditos................................................... ...................
Retención Ley 828 Seguro Colect^ Obligat. ... ...........................
Retención Ley 12.715........... ....................................................................
Banco Hipotecario Nacional Ley 12.962 Art'. 18.......................... " ...
Depósitos Provisorios...........................................-.. ............... . .... .

Por FONDOS DISPONIBLES .
Banco Provincial de Salta!
Rentas Generales .’....................................................................................
Banco de la Nación Arg. Salta
Rentas Generales... ........................................... .........................................
Banco de la Nación Arg. Bs..As.
Retención Servicio Ley 770 ..: ,.................................. .' ....................
Retención Servicio Ley 292 .....................................................................

, ■' FONDOS CON AFECTACION . ESPECIAL ’

$
150.966.44

-252.58 151,219,02'

-?

• 3.080.— '
20.25 3.100.25

227.792.48
20.25 227.812.73

. 11.512.26 393.644.26

- 2.697.82
400.—

8.815.25

97.381.18 109.294.U-

s
82.112.98 

968:30 
148.55'-

10.003.—
1.240.86

82.34

r

2.714.94 97.270.97
o

. 157.293.81 z .
- ■

160.423.24

- 106.087.71

B

5.156.64 ‘ 428 ,961.40.
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$
Banco Provincial de Salta

'Depósitos en. Garantía.................. .................................. ...........  ■
Fondos Plan Nacional de Obras Decretó 16.515,.............................

Banco de la Nación Arg. Salta:
. Empréstito Inter. Garantizado de la Pvcia de Salta,

3 1|2% Ley 770/46 .............................. '............................................i.

. " PAGOS- POR PRESUPUESTO 1948 .'......... •..............................-.. ...
" PAGOS POR DECRETOS 19'48'.................. .......................... .  . . ..
- PAGOS POR LEYES ESPECIALES 19^8 ... ............................... 1. ...

" DEUDA ÉXIGIBLE ’
Pagos por Presupuesto 1946 ........... -............  •...........................
Pagos por Presupuesto 1947 ....................................................................
Pagos por Leyes Especiales ’ 1947 ..............................................._...........

■Reparticiones Autárq^ y Municip. Ctas. Ctes. 1947
Municipalidades de Iq Provincia.............................................................
Cálculo de Recursos 1947
Recursos de Negociación de¡ Títulos .’....................................................

Por VALORES A REGULARIZAR
Asunción S< de Maggipinto....................................................................
Administración Gral. Aguas de Salta - Anticipo
Ley 770/46, Año 1948............................................................ ..................

" VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
Dirección Pvcial. de Sanidad Cta. Reintegro.......................................

" CARGOS POR DEUDAS. VARIAS
Deudores por Ejecución de Apremio............................................. .....

•' EMPRESTITO LEY 770/46 ........................ 1 ....................................... =..
” BANCO PROVINCIAL DE SALTA . DEPOSITOS DE .

' TITULOS EN GARANTIA ... .........................„... ...............................
" Saldo que pasa al mes de Abril de 1948 ....................................... , . ..

35.400.58
700.000.—

700.— 736.100.58

937.489.08 ■
39.530.—

192.377.61

847 ..70 •
260.858.30
24.074.54'

84.586.94

200.000.— 570.367.48

1.324.62

300.000.— 301.324.62'

85.000.—

96.66
78.463.69 ~

6.000.—
220.521.19

4.196.441.79

E. Cabezas Salta, 19 de 'Abril de 1948.
VB.

MANUEL L.
Tesorero General

ALBEZA
de la Provincia

Despacho, 23 de abril de 1948.

Apruébase el presente resumen del movimiento 
pase a SECRETARIA GENERAL DE LA' GOBERNACION, 
ciudad y BOLETIN OFICIAL. Dése a esta providencia

Tesorería .General de ia Provincia desde; el l9 ah 31 de marzo de .1948 yque ha tenido
estimándole se sirva disponer la publicación por una sola vez en un diario, de ..esta 
el carácter de muy atento nota de envío.

Es copia:
PEDRO SARAVIA CANEPA '

• Oficial lo. de Economía, Finanzas y O. Públicas

JUAN W. DATES
.Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

Intercalado' Vale.
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